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Negociado de Urbanización

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Fomento

DEVOLUCIONES DE FIANZAS

bederose instalación de tuberías y bo-
cas de riego en la plaza* de Legazpi, sus-
crito con don Eulogio José Muñoz Or-
tega, en virtud de acuerdo adoptado en
sesión de 11 de febrero de 1953, en la
que se aprobó la correspondiente adju-
dicación.

Madrid, 3 de agosto de 1959.—P. A.
del señor Secretario general, el Oficial-Mayor (Firmado).

pavimentación, construcción de absor-
1

*\u25a0-.'..

e enero de 1953, se hace público que
irante el plazo de quince días, contados

rtir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener algún dere-
cho exjgible en relación con el contrato

En cumplimento de lo dispuesto en el
articulo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales de

(A.-16.383)

Lo que comunica a V
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 10 de marzo de 1960.—Cami-

lo Alonso Vega (Firmado y rubricado).
Ilustrísimo señor Director general de Be-
neficencia y Obras Sociales.

(G. C—1.288)

Debiendo publicarse ' la composición
del Tribunal en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de la provincia, a los efec-
tos que señala el decreto de 9 de octu-
bre de 1951.

Vocales suplentes: Don Juan Máñez
Retana, en representación de la1Facultad
de Medicina ; don Federico Alberich Se-
co, en representación del Colegio Oficia!
de Médicos; don José Maña Barrios
García, en representación de la Delega-
ción Nacional de Sanidad de F. E. T. y
de las J. O. N. S.; don Antonio Hernán-
dez Ros, en representación del. Cuerpo
Médico de la Beneficencia General..

presentación de la Delegación Nacional
de Sanidad de F. E. T. y de las
J- O. N. S.; don Rafael García-Tapia
Hernando, en representación del Cuerpo
Médico de la Beneficencia General.

Presidente suplente: Don GuillermoNúñez Pérez, miembro de.la Real Acade-
mia de Medicina.

Concesiones

Comisaría de Aguas del Tajo

cón

RESOLUCIÓN del Ministerio de Obras
Públicas autorizando al Ayuntamiento
de Navalcarnero (Madrid) para apro-
vechar 28 litros por segundo de agua
del río Guadarrama, en término muni-
cipal de Navalcarnero (Madrid)
destino al abastecimiento

(O.—42.182)

.—El D¡-

—1.283)(G. C

Madrid, 15 de marzo de 1960
rector general, Manuel González

El pliego de condiciones económicas
y técnicas podrá examinarse durante las
horas de oficina en la Sección de Adqui-
siciones de la Jefatura Principal de Tele-
comunicación (planta quinta del Palacio
de Comunicaciones de Madrid).

Los empates se resolverán por pujas
a la llana durante quince minutos.

Se exigirá como garantía para tomar
parte en la subasta una fianza provisio-
nal de 18.375 pesetas.

Madrid, -, de ...... de 1960.
(Firma completa del licitante.)

Las proposiciones se reintegrarán con
póliza por valor de seis pesetas, y serán
redactadas en la forma siguiente:

L*on , domiciliado en , calle
de , núm , en nombre propio
o en concepto de apoderado de don ,
que vive en , o como representante
legal de , domiciliado en Vis-
to el pliego de qondiciones para contra-
tar el suministro de juegos de herrajes
para crucetas para líneas telegráficas, me
obligo a entregar el material coa estricta
sujeción al mencionado pliego, en los
Almacenes Generales de Telecomunica-
ción, al precio unitario de , que hace
un total de ...... pesetas, el cual será
satisfecho por libramiento en firme a
favor de , domiciliado en

Las proposiciones se presentarán ensobre cerrado en el acto de la subasta
ante la Junta de Compras de Telecomu-
nicación o Comisión en q°uien ésta dele-
gue, a cuyo efecto se concederán cinco
minutos.

12.425 juegos de herrajes para cruce-
tas, a 75 pesetas cada juego, para refor-
ma y montaje de las líneas telegráficas
del Estado,

57i en la que se aprobó el córres-
ete proyecto.
dnd, 18 de marzo de 1960. —El
taño general, Juan José Fernán-

iue del Oeste, suscrito con la So-
<d Ibérica de Construcciones Eléc-s ' *\u25a0 E.), en virtud de acuer-
woptado en sesión de 12 de abril

de enero de 1953, se hace público que
¡rante el plazo de quince días, contados
partir de la fecha de inserción de este
-unció, pueden formularse reclamacio-s por quienes crean tener algún dere-
*-> exigible en relación con el contrato

instalación de la segunda fase de
Jmbrado en el sector de la rosaleda del

n cumplimento de lo dispuesto en elr-ulo 88 del Reglamento de Contra-en de las Corporaciones Locales de

«s doce horas del 18 de abril de
' e« el Salón de Actos del Palacio

ra ™Un-caciones de Madrid, se cele-
.subasta pública para contratar el

'O de:

la n- Pública para contratar por
'Jtrección General de Correos y Te-

inicación el suministro de herra-
1 Para líneas de telecomunicación.

ANUNCIO
Telecomunicación.—Sección 5.a

y Telecomunicación

*"NlSTERIO DE LA COBEBNACION

erección General de Correos

Vocales: Don Pedro García del Villar,
en representación de la Facultad de Me-
dicina; don Tomás Blanco Bueno, en re-
presentación del Colegio Oficial de Médi-
cos ; don Alfonso Rivera Sanchís, en re-

Presidente: Don Manuel Bermejillo
Martínez, miembro de la Real Academia
de Medicina.

De conformidad con lo dispuesto en el
decreto de 9 de octubre de 1951 y de
acuerdo con el resultado del sorteo veri-
ficado en el Consejo Nacional de Sanidad
para determinar los Vocales que forma-
rán parte del Tribunal Calificador de la
oposición a una plaza de Odontólogo Jefe
del Servicio de Estomatología del Gran
Hospital de la Beneficencia General, el
referido Tribunal quedará constituido en
la siguiente forma:

cia y Obras Sociales

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Benefícen=

Resultando: Que realizada la confron-
tación sobre el terreno por el Ingeniero
encargado y levantada la oportuna acta,
informa, aquél que el proyecto consiste,
en esencia, en la captación de aguas delrío Guadarrama, mediante un sistema de
dos pozos de hormigón armado, situados
en el mismo cauce del río; que desde
éste el agi-a es impulsada a unos depó-

Resultando: Que sometido el expedien-
te a información pública, no se presentó
reclamación alguna;

Resultando: Que el Ayuntamiento
interesado,, oportunamente, presentó el
proyecto corespondiente, suscrito por el
Ingeniero de Caminos don Nicolás Ares-
pacochaga, en Madrid, 22 de octubre de
*955;

Visto el expediente incoado por el Al-
calde Presidente del Ayuntamiento de
Navalcarnero, en nombre de la Corpora-
ción Municipal, solicitando la concesión
de un aprovechamiento de aguas de
28 1/s., derivadas del rio Guadarrama,
en término de Navalcarnero (Madrid),
con destino al abastecimiento, de aguas
de la población.

Considerando: Que han informado fa-
vorablemente él Ingeniero Director ad-
adjunto e Ingeniero Director de la Con-federación Hidrográfica del Tajo,

Este Ministerio ha resuelto acceder a
lo solicitado con sujeción a las siguien-
tes condiciones:

mino municipal de Navalcarnero (Ma-
drid), con destino al abastecimiento de la
población.

i* Se autoriza al Ayuntamiento de
Navalcarnero a derivar 28 litros de agua
por segundo deLrío Guadarrama, en tér- *

2/ Las obras se ajustarán al proyec-
to presentado por el Ayuntamiento' dé
Navalcarnero y firmado el 22 de octubre
de 1955 por ei Ingeniero de Caminos donNicolás Arespacochaga Salicrup, y sien-do el importe de ejecución material de
las obras de 5.483.178,70 pesetas.

3.* En el plazo de tres (3) meses, a
partir de la publicación de esta concesión

Resultando: Que dando cumplimiento
a lo señalado en el párrafo anterior, han
sido aportados al expediente los oportu-nos análisis químico j bacteriológico,
por lo que resultan potables las aguas;'

Resultando: Que asimismo ha sido
aportado el preceptivo informe de laJefatura Provincial -de Sanidad, en el
que se manifiesta que, dado el carácter
de aguas superficiales que llevan las quese van a utilizar, no ofrecen suficiente ga-
rantía los análisis tomados una sola vez,
por lo que, añadido a ello, que aguas
arriba son vertidas aguas sucias de otros
poblados, es imprescindible, para tener
garantía sanitaria, se complete el proyec-
to con una estación depuradora ;

Considerando: Que el expediente ha
sido bien tramitado y que no se han
presentado reclamaciones ;

Considerando: Que han sido aportados
los preceptivos análisis de las aguas yque, pese a su carácter. favorable, por
tratarse de aguas superficiales captadas
en el río Guadarrama y que .reciben
aguas arriba de la captación las sucias
de poblados y algún sanatorio, debe
completarse el proyecto Con una estación
depuradora;

Resultando: Que elevado el expedien-
te a la Dirección General de Obras Hi-dráulicas, resolvió ésta el 25 de enero de
1958 se aportasen los correspondientes
análisis relativos a la potabilidad de lasaguas y al mismo tiempo, se interesarainforme de la Jefatura Provincial de Sa-
nidad ;

sitos desarenadores a una distancia de
200 metros y. altura manométrica de 13metros; que desde éstos depósitos elagua es impulsada nuevamente hasta undepósito regulador, situado en el puebloy a una altura manométrica de 135 me-tros y, por último, que desde este últi-mo señalado, el agua se vuelve a impul-sar hasta un depósito elevado, -ya exis-tente, y termina proponiendo se accedaa la concesión con las condiciones que
S&13.I3. ',
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Nombre de su representante: . José
Clase de aprovechamiento: Destino a

riegos.

' (O.—42.170)

Móstoles, a 11 de marzo de 1960.—El
Alcalde, Pablo González Serrano.

(G. Q.—1.183) (O.-42.161)

Aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto extraordinario, formado para
las obras de alcantarillado de las calles de
Sierra, Montero y Cristo, asi como re-
forma de alumbrado, estará de manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
miento 'por espacio de quince días, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 698
de la vigente ley de Régimen Local, du-
rante cuyo plazo se podrán presentar
contra "el mismo las reclamaciones que se
estimen convenientes.

MOSTOLES

(O.—42.150)(*G." O—1.182)

Leganés, 10 de marzo de 1960. — El
Alcalde, Manuel Gómez.

En cumplimiento,' y a los efectos del
número 2 del artículo 770 de la ley de
Régimen. Local,,,se hace público que se
halla de manifiesto en estas oficinas mu-
nicipales el expediente de las Cuentas
del Presupuesto de los Valores Indepen-
dientes y del Patrimonio Municipal co-
rrespondiente al ejercicio de 1959, con
todos sus justificantes y el dictamen de
la Comisión de Hacienda. El plazo de
exposición al público es de quince días,
a fin de que durante, el mismo y ocho
días más puedan ser examinados esos
documentos, y, en su caso, puedan for-
malizarse por escrito los reparos u ob-
servaciones a que haya lugar.

(X.—903 1

La rectificación del padrón de habitan-
tes de este término municipal, referida a

31 de diciembre de 1959, se halla expues-
ta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quin-

ce días, para oír reclamaciones.
Moralzarzal, 7 de marzo de 1960.—El

Alcalde, Alejandro Navas
(G. C-1.185)

MORALZARZAL

Arroyomolinos, a 13 de marzo de 190c
El Alcalde, José Gómez

(G. C—1.184)

Se halla expuesto al público en esta

Secretaría el padrón de la Riqueza Rús-
tica de este termino para el año actual,

para que pueda ser examinado y presen-
tar las reclamaciones a que diere lugar en
el plazo de ocho días.

ARROYOMOLINOS

(B.—1.151, E. M.)

Bilbao, 10 de marzo de 1960..—El Se-
cretario (Firmado).

3.° Que el expediente será visto y fa-
llado el día 5 de abril próximo, a las
once y treinta horas de su mañana, por
la Comisión Permanente de este Tribu-
nal, q'ue -se reunirá en la Sala de Actos
de esta Delegación de Hacienda.

Lo que se hace público para general;
conocimiento de los interesados y a efec-
tos de que comparezcan por sí o asisti-
dos, si lo estiman oportuno, por Abo-
gado en ejercicio, conforme previene el
caso primero del artículo 73 de la vigente
ley de Contrabando^ Defraudación- Asi-
mismo se les comunica que pueden de-r
signar comerciante o industrial que forme
pjtrte del Tribunal en concepto de Vocal,
debiendo recaer este nombramiento en-
tre comerciantes matriculados en esta
localidad y que lleven dados de alta en su
ejercicio más de cinco años, y, siendo
varios los inculpados y no se pusieran de
acuerdo, formará parte del Tribunal el
que estuviere nombrado con carácter per--
manente por la Cámara de Comercio.

i.° Que el importe de la valoración de
la citada mercancía fué fijado por la Jun-
ta que establece el apartado 7) del ar-
tículo 67 del texto refundido antes men-
cionado, en 35.280 pesetas.

2. 0 Que los hechos han sido califica-
dos provisionalmente y a efecto de pro-
cedimiento como infracción de contra-
bando de menor cuantía, contra la cuali
cabe interponer recurso de súplica ante
la Presidencia de este Tribunal durante
el día siguiente al de publicación de.esta
notificación.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en ei
artículo 92 del Reglamentó de Procedi-
miento en las Reclamaciones Económico-
Administrativas, y a los efectos que pre-
vienen los artículos 53, 67, 75, 77 y 78
del texto-refundido de la ley de Contra-
bando y Defraudación, se notifican los
extremos siguientes al Director Geren-
te y representante legal de Suministros
Industriales «Sperling, S. L.», cuyo úl-
timo domicilio conocido fué en Conde
Peñalver, número 47, de Madrid, y en
la actualidad en paradero desconocido,
como presuntos inculpados, en unión de
otras personas, en el expediente 53/58*
incoado por aprehensión de una partida
de sierras.

•Madrid,' 17 de marzo de 1960.—El
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

(G. C—1.287) (O.—42.183)

Lo que se hace público^ para general
conocimiento.

En el expediente de venta, mediante
subasta pública notarial de un solar per- a

teneciente al legado benéfico instituido
por doña María de las Mercedes Patino
y Juez Sarmiento, Marquesa de Cusano,
sito en Chinchón, avenida del Generalí-
simo, 20 (antes calle de los Huertos, 10),,
se ha acordadq, en cumplimiento de_ lo
prevenido en el artículo 68, en relación
con el 57 de la Instrucción de Beneficen-
cia, conceder audiencia por veinte días a
los interesados en los beneficios de la
Fundación, para que puedan, durante di-
cho plazo, formular' por escrito las re-
clamaciones que estimen pertinentes a
su derecho; plazo que se contará a par-
tir del día siguiente a la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia,' a cuyo efecto* se hallará de
manifiesto el espediente en las oficinas
de esta Junta, calle Amor de Dios, nú-
mero 6, de cinco a siete de la tarde, en
días hábiles.

(G. C—1.278)
Luengo

Madrid, 15 de marzo de 1960.—El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos

Y habiendo aceptado lá Corporación
Municipal las preinsertas condiciones, no
remitiendo las pólizas reglamentarias por
estar exenta de reintegrar la concesión,
dado lo dispuesto en el artículo 673 del
texto articulado y Yefundido de la ley de
Régimen Local, aprobado por decreto de
24 de junio de 1955, en relación con el
artículo 172 del Reglamento para la eje-
cución de la lev del Timbre del Estado
de 22 de julio de 1956, de orden del ex-.
Celentísimo señor Ministro, se lo comu-
nico para su conocimiento y demás efec-,
tos, advirtiéndole de ia obligación qué*
tiene de presentar este documento dentro
dé los treinta días hábiles siguientes a la
fecha de su recibo en la Oficina Liquida-
dora del Impuesto de Derechos Reales,
paar satisfacer el referido impuesto y
confirmación de la exención del timbre,
en su caso. (Ref. A-7-N.)

ii. Caducará la concesión por incum-

plimiento de estas condiciones y en los
casos previstos en las disposiciones -vi-
gentes, declarándose aquélla según los
trámites señalados en la ley y Regla-
mento de Obras Públicas.

io. La Administración podrá exigir
en cualquier momento en que lo conside-
re necesario, la instalación, por cuenta
del concesionario, de dispositivos de me-
dida que permitan asegurar los caudales
necesarios para atender a los ¡¡usuarios de
aprovechamientos de aguas abajo que
acrediten tener derechos legales adquiri-
dos al uso del agua.

9.a Esta concesión se otorga a per-
petuidad, dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, con
sujeción estricta a las leyes y demás
disposiciones especiales y generales vi-
gentes y que sean aplicables, entre ellas,
las de protección a la Industria Nacio-
nal y las de carácter social.

6.a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la/
construcción como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, quedarán
a cargo de la Comisaría de Aguas del
Tajo, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen, debiendo dar
cuenta a dicha Entidad del principio de
los trabajos.

7.a El agua objeto de esta concesión
no podrá dedicarse a otro uso que el es-
tablecido en estas condiciones,^ para lo
cual precisamente se concede, a menos
que se, obtenga la debida autorización
para ello.

8.a Se declara de utilidad pública es-
tas obras a los efectos de expropiación y
se autoriza la ocupación de los terrenos
de dominio público en que hayan de es-
tablecerse las diversas partes de la obra.

5.
a El plazo de ejecución para la to-

talidad de las obras se fija en un año**
contado a partir de la publicación de la
concesión definitiva en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

4.a El concesionario queda obligado
a dar cuenta a la Comisaría de Aguas del
Tajo de la terminación de las obras, pa-
ra su reconocimiento final, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comen-
zar la explotación antes de aprobar-este
acta la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas. La ejecución de las mismas,
así como la explotación, quedarán bajo
la inspección y vigilancia de la citada
Comisaría.

en el «Boletín Oficial del Estado», el pe-
ticionario deberá presentar a la aproba-
ción de la Comisaría de Aguas del Tajo
un proyecto de instalación de depuración
bacteriológica, cuyos dispositivos debe-
*rán acoplarse en los depósitos- desarena-
dores.

CUARTAS SUBASTAS URGENTES
DE MADERAS

Comunidad de la Ciudad y Tie=
rra de*Segovia

(O.—42.286)

(G. O—1.186) (O.-—42.160

Se hallan expuestas al púbüco en esta

Secretaría Municipal, por quince días n

biles, las cuentas generales de este -
nicipio de los años 1954 a 1958, am
inclusive, con sus justificantes, duran
los cuales, y'ocho días más,.se adn"»™
los reparos y observaciones que se
mulen por escrito sobre las mismas-

Moralzarzal, 7 de marzo de 19o0"
El Alcalde, Alejandro Navas-

(G. C—1.180)

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condiciones para la enajena-
ción de dos parcelas de terreno con desti-
no a la edificación: una, al sitio de «Et
Carnizal», solicitada por don Julio Alva-
rez'' Olalla, vecino de Madrid, y otra, al
sitio de «Las Matas», solicitada por don,
Gregorio Nogales Cortés, se exponen al
público, por término de ocho días, para
oír reclamaciones. 4

La Cabrera, 5 de marzo de 1960.—El
Alcalde (Firmado).

LA CABRERA

AYUNTAMIENTOS

Convocadas cuartas subastas de los
dos lotes de pinos del monte de esta Co-
munidad «La Cinta», sito en'Rascafría
(Madrid), que se anunciaron en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del 17 de tv.

tubre último, se efectuarán las mismas
con reducción de precios en un 40 por 100

respecto de los iniciales, esto es, bajo las
tasaciones de 334.759,26 y 647.717,40

pesetas, respectivamente.
Apertura de plicas: Doce y doce trein-

ta horas del primer día hábil siguiente al.
transcurso de diez, igualmente hábiles,<

LEGANES
La Corporación municipal, en su se-

sión de 23 de febrero, acordó aprobar
el expediente de Suplemento de crédito
número 1 a diversos conceptos del Pre-
supuesto ordinario de Gastos del ejerci-

(0._ 42.i64)

COLLADO MEDIANO
Se encuentran expuestas al P*

para oír reclamaciones y porternní*
quince días, las cuentas municipaleS^_
referencia al ejercicio de_ig59 °-e usi-
puesto municipal ordinario, valores *--

liares y patrimonio municipal.
Collado Mediano, n de marzo de 19o

El Alcalde, A. Miranda.
(G. C—1.187) (O.—4*- 1*5'
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cia de Madrid
Junta Provincial de Beneficen=

EDICTO

(X.—9°2)

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Comisaría de Aguas de la Cuen=
ca del Tajo

Nota
Nombre del peticionario: Luis Salga-

do Araujo Ramis.

Segovia, 21 de marzo de 1960. —El
Presidente, A. Sanz Aránguez.

(G.-C.—1.286) (O.—42.184)

a contar de la aparición del correspon-
diente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado». Presentación de proposiciones:
En la Secretaría de la Comunidad, en
Segovia, hasta las trece horas del día
anterior hábil al de la apertura. Es com-
plemento de este anuncio el aparecido)
con ocasión de las primeras subastas en
el expresado periódico oficial, dentro de
su número antes dicho.

Leganés, 10 de marzo de 1960. —El
Alcalde, Manuel Gómez.

(G. C—1.181) (O.—42.-149)

nicipales

Los mencionados expedientes se en-
cuentran expuestos en estas Oficinas mu-

Lo que se hace público, a fin de que
durante el plazo de quince días hábiles
puedan formularse reclamaciones de con.
fórmidad con lo previsto en el artículo
691 de la vigente ley de Régimen Local.

ció actual de 1960, con cargo al supe-
rávit obtenido en la Liquidación del Pre-
supuesto ordinario del año 1959 Asimis-
mo acordó también aprobar el expedien-
te del Suplemento de crédito núm. 2, con
habilitación, del concepto 2 bis en el
mencionado Presupuesto ordinario de
Gastos del presente año, también con
cargo al mencionado superávit.

Vizcaya

y Defraudación
Tribunal Provincial de Contrabando

Delegación de Hacienda de

(G. O—1.235)
Luengo

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente *al
de terminación del plazo de treinta días,
antes fijado, pudiendo asistir al acto toi

dos los peticionarios y levantándose de.
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos.
(A. 104 S.)

Madrid, 15 de marzo de 1960. —El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos

Durante este plazo, y en horas hábi-
les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la C. de A. de la Cuenca del
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), el proyecto correspondiente a las
obras que trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas, y en los re-
feridos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la peti-
ción que se anuncia o sean incompati-
bles con él. Transcurrido el plazo fijado
no se admitirá ninguno más en compe-
tencia con los presentados.

De conformidad con Jo dispuesto en *¡I

artículo 11 del Real decreto-ley núme-
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica-
do por el de 27 de marzo de 193 1 y dis-
posiciones posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a las doce
horas del día en que se cumplan trein-
ta naturales y consecutivos desde la fe-
cha siguiente, inclusive, a la de publica-
ción deíspresente anuncio en el «Boletín
Oficial ¡iel Estado».

Términos municipales en que radica-
rán las obras: Chinchón.

Cantidad de agua que se pide: 15 li-
tros por- segundo.

Corriente de donde ha de derivarse:
Jarama.

2
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Don Rafael Bauza Bauza, Secretario de
la Junta Municipal del Censo Electo-

RIVAS-VACIAMADRID

(X.—900)

X.—896) Y para que sirva de notificación en
legal forma a la Empresa Aglomerados
Hogar, cuyo actual paradero se desco-
noce, expido el presente en Madrid,

de febrero de 1960.—El Secretario (Fir-
mado

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia en el día de su fe-
cha por el señor Magistrado que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica. —-Doy fe.—-Firmado : Emilio Mar-
tínez Jarabo.

José Díaz Buisen

lio de 1958.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma-

Código de Trabajo y Decreto de 4 de ju-

de la sentencia y prepararse por compa-
recencia o escrito dirigido a esta Magis-
tratura, y cumpliendo lo dispuesto en el

de diez días, siguientes a la notificación

saber que contra ella puede interponerse
recurso de casación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo en el plazo

incrementos legales y efectos económi-
cos desde el día 29 de noviembre de
1059- Desestimando la demanda en

cuimto a las demás Empresas y Compa-
ñías aseguradoras demandadas. Sin im-
posición de multa. — Notifíquese esta
sentencia a las partes, a las que se hará

pósito del capital necesario para produ-
cir en favor d*e Rafael Escanciano la
renta o pensión de 55 por 100 de! sala-
rio de 18 pesetas .25 céntimos, con

v en la actualidad en ignorado parade-
ro) y Caja Nacional de Accidentes de
Trabajo, Servicio de Enfermedades Pro-
fesionales del Instituto Nacional de Pre-
visión, debo declarar y declaro al obre-
ro Rafael Escanciano García afecto de
incapacidad permanente total para, ia
profesión habitual, condenando a la Em-
presa mencionada, con carácter princi-
pal, y a la Caja Nacional expresada, con
carácter subsidiario, a constituir»el de-

Fallo: Que estimando la demanda en
cuanto a los demandados. Aglomerados
de Carbón Hogar (con último domicilio
en Madrid, Teniente Coronel Noreña, 13,

del Estado ; Mutualidad de Carbones del
Norte, representada por el Procurador
señor De Pablo Olazábal; Aglomerados
Hogar; don Fernando Bayarri, Gar«ía
Jimeno e Hijos ; don Ángel Martín Be-
nito, don Antonio* Núñez, don Esteban
Corral y Servicio de Reaseguros, por el
concepto de silicosis; y...

cas, representada por el señor Abogado

I ción que ostenta el Procurador señor
I Oliva; Compañía de Seguros «Cervan-
¡* tes», representada por el Procurador se-

ñor Palma ; Jefatura de Obras Públi-

cional de Seguros de Accidentes, por si
y como asegurador de las Empresas
Duarin y Mato y Alberola, y por el Se-
guro de Enfermedad, representación por
el Letrado de la Caja señor Hernández;
Compañía Aseguradora Unión de Maes-
tros Pintores, representada por el Letra-
do señor Manzanares, que también re-
presenta a la demandada Mutua de Pre-
visión ; Centro de Navieros^ representa-

En Madrid, a 29 de marzo de 1960.—
Vistas por el ilustrísimo señor don José
Díaz Buisen, Magistrado del Trabajo nú-
mero 5 de esta capital y su provincia, las
precedentes actuaciones seguidas'a ins-
tancia de Rafael Escanciano García,
asistido del Letrado señor Zapater, con-
tra las Empresas Minas de Sabero, re-
presentada por el Procurador señor Raso
Corujo; Constructora Duarin. represen-
tada por el Letrado señor Pérez Juste;
Mato y Alberola, representada por el
Letrado señor De la Pezuela; Caja Na-

En los autos que sobre reclamación
de renta por silicosis se siguen en esta
Magistratura de Trabajo núm. 5, a ins-
tancia de Rafael Escanciano García, con-
tra Minas de Sabero y otros, se ha dic-
tado la siguiente sentencia, cuyo enca-
bezamento y parte dispositiva dicen:

taria de este Ayuntamiento desdé la pu-
blicación de es£e anuncio hasta el día an-
terior al señalado para la subasta, y hora
°e las dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones se encuen
ari de manifiesto en Ja Secretaría del

Ayuntamiento hasta el día anterior al se-
ñalado para el acto de la subasta.

Navacerrada, 15 de marzo de 1960. —\u25a0

tl Alcalde (Firmado).

Las proposiciones, debidamente reinte-
gradas, se formularán en pliego cerrado
7 con arreglo al modelo que al final se
inserta, admitiéndose éstas en la Secre-

aumentación que les acredite como ma-
denstas y especialmente la hoja de com
Pras, debiendo, además, acreditar haber
constituido la fiahza del 3 por 100 del
precio baáe en concepto de fianza pro-
visional. \

s
T

2°3-i57,5&
J-os licitadores deberán presentar la

Al siguiente día hábil, después de
transcurridos diez días, también hábiles
(per tener carácter de urgente), de la
publicación de este anuncio el Bole-
tín Oficial de la provincia, y a la hora
que sfe indica, tendrá lugar en esta Casa*
Consistorial, bajo mi presidencia o la del
concejal en quien delegue, la subasta, de
aprovechamiento maderable en el ¿«Pinar
Baldío», procedente de la corta extra-
ordinaria para instalación de la línea de
Televisión Española, con destino a la Es-
tación de la Bola del "Mundo, y dentro
del año forestal* de 1959 a 1960.

Monte núm. 33. — A las doce horas,
apertura de las plicas presentadas a la
subasta del lote núm. 2 (compuesto por
los pinos números 235 al 411, cortados
y pelados), 177 pinos de la especie
silvestre, \ue han sido calculados en
!87,222 metros cúbicos de madera, bajo
el tipo de licitación-base de 162.526,07
pesetas y con un precio índice de pese-

NAVACERRADA

(O.—42.173)(G. O—1.221)

Pedrezuela, a 14 de marzo de 1960.—
El Alcalde, Juan Serrano.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

maciones

Se/halla expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de quince "días hábiles, la liquidación
del Presupuesto ordinario del ejercicio de
1959 y demás «documentos que previe-
nen los artículos 195 y siguientes del Re-
glamento de Haciendas Locales, así co-
mo también la Cuenta de- Presupuestos
de la Administración del Patrimonio, con
sus justificantes, al objeto de oír recia

PEDREZUELA

(O.—42.174)(G. O—1.220).

Velilla de San Antonio, 14 de marzo
de 1960.—El Alcalde (Firmado).

Se hallan expuestos en esta Secretaría
los siguientes documentos: Cuenta gene-
ral, presupuesto ordinario de 1959, de
patrimonio y de cuentas auxiliares dfel
mismo; anteproyecto de presupuesto ex-
traordinario para construcción del Ayun-
tamiento, y padrón de Rústica, por quin-
ce días todos ellos.

' m

(X.—906)

VELILLADE SAN ANTONIO

El Alcalde (Firmado)
(G. C—1.188)

Collado Mediano, 10 de marzo de 1960.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el Reglamento vigente para el Reempla-
zo y Reclutamiento del Ejército, se pu-
blica este edicto y se ruega a cualquier
persona que tenga noticias del paradero
actual o durante los últimos diez años
del expresado desaparecido que tenga a
bien comunicarlo a esta Alcaldía. ..

A instancia del interesado, y para sur-
tir efectos en el expediente de prórroga
de primera clase de incorporación a fi-
las que se sigue por este Ayuntamien-

to de mi Presidencia, en averiguación de
ja residencia actual o durante los diez
años últimos de las personas que se re-
lacionan *a ..continuación, cuyas circuns-
tancias también se hacen saber:

Ángel Sánchez de León Sáez, hijo de
Rafael y de María, nació el-i de oetu
bre de 1913 en Madrid, teniendo, por
tanto, ahora, si vive, cuarenta y seis
años; era casado, y de oficio electricis-
ta cuando hace veinte años se ausentó
de esta localidad, que fué su última re-
sidencia en España.

COLLADO MEDIANO

Y para que conste, a efectos de su re-
misión al excelentísimo señor Goberna-
dor Civil de la provincia, expido el pre-

Secretario: El Secretario del Juzgado
de Paz, don José Lozano Calvo. Suplen-
te: El que lo es en el Juzgado suplente,
don Victoriano Bravo Merino.

Vocal 4.0: Jefe de la Hermandad Sin-
dical, don Ángel Brasas San Juan. Su-
plente: Secretario de la Hermandad Sin-
dical, don Jesús'Herranz García.

Vocal 3. 0: Presidente del Gremio Fis-
cal, dqn Eugenio Gómez Sanz. Suplen-
te: Tesorero del Gremio Fiscal, don Fe-
liciano Colmenarejo Sanz.

Vocal 2.a: No puede'cubrirse por no
existir Jefe y Oficial de los Ejércitos en
calidad de retirados ni funcionario ju-
bilado del Estado o provincia en este
término.

Vicepresidente y Vocal i.°: Don An-
drés Gómez y Gómez, concejal de más
edad.

Presidente: Don Pedro García Alva-
rez, Juez de Paz.

Certifico: Que en la sesión celebrada
el día 24 de febrero de 1960 quedó cons-
tituida la Junta Municipal del Censo
Electoral para el bienio 1960-61 en la
forma siguiente:

Don Pedro García Alvarez, Juez de Paz
propietario y Presidente «de la Junta
Municipal del Censo Electoral de Gua-
darrama (Madrid).

' GUADARRAMA

2° No se designa por no existir fun-
cionarios de este Grupo.

3.
0 Don Claudio Ramírez Pérez, eñ

representación de la Hermandad. —Su-
plente, don Cristóbal Talavera Sevilla.

4.0 No se designa-por no existir Gre-
mios.

Secretario, don Isidro Arbelo Mora-
les. —Suplente, el que legalmente le sus-
tituya como Secretario del Juzgado de
Paz'. .

Para que consté y a efectos de su re-
misión al Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la provincia, para su inserción en el
Boletín Oficial de la misma, extiendo
la presente, que visa el señor Juez-Pre-
sidente, en Boadilla del Monte, a 10 de
marzo de igfc>.-^-E\ Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Presidente, Hi-
lario Alvarez.

(G. O—i.210)
, ALPEDRETE

Don Jacobo Atienza Carrión, Secretario
de la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de Alpedrete (Madrid).
Certifico: Que según resulta del acta

i.° Don Hilario Alvarez Nicolás, Con-
H cejal de más edad, que actuará, además,

cómo Vicepresidente. *—- Suplente, don
Calixto Gallego Pozuelo, quien le sigue
en edad.

Vocales
nadero

Presidente, don Hilario Alvarez Pa-

Certifico: Que en sesión celebrada el
día 2 de enero del año actual, quedó
constituida la Junta Local del Censo
Electoral que ha de actuar durante el
bienio 1960-1961, en la forma siguiente:

Madrid

Juntas Municipales del Censo
Electoral

BOADILLA DEL MONTE

de la Junta Local del Censo Electoral
en Boadilla del Monte, provincia de

Don Isidro Arbelo Morales, Secretario

JUEVES 24 DE VARZO

Modelo de proposición

3

(X.-899)

EDICTO

,B.—1.148)

(G. C.—-1.227)

senté en Guadarrama, a 12 de marzo de
1960. —El Secretario Habilitado (Firma-

do). —El Juez de Paz-Presidente, Pedro
García Alvarez.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

Secretario: Don Jacobo Atienza Ca-
rrión, Secretario del Juzgado de Paz.

Y para que conste,,y a efectos de su
remisión al excelentísimo señor Gober-
nador Civil de la provincia, para su pu-
blicación en el. Boletín Oifcial de
la misma, 'expido la presente, que fir-
mo, con el visto bueno del Señor Presi-
dente, en Alpedrete, a 14 de marzo de
1960.—Vistgi bueno: El Presidente, Pa
tricio Gamella Rufo.

(G. C—1.225)

Vocal 3.0: Don Donato Lázaro Sadia,
Jefe de la Hermandad Sindical del Cam-
po. Suplente: Don Victorio Leiro Gra-
nizo, Jefe de la Sección Económica de la
Hermandad Sindical del Campo, quien
sustituye al Presidente en los casos ne-
cesarios.

Vicepresidente y Vocal i.°: Don Sa
dot Alvarez Aparicio, concejal de mayor
edad. Suplente: Don Pedro Guillen Za-
morano, concejal que le sigue en edad.

Vocal 2°: Don Faustq Fernández Al-
fonso, ex Juez de Paz, en razón de no
haber representante de las Clases Pasi-
vas. Suplente: Don Cesáreo Alvarez
Aparicio, ex Juez de Paz.

de la sesión celebrada con fecha 24 del
pasado mes de febrero, la Junta Muni-
cipal del Censo Electoral de este térmi-
no ha quedado constituida de la forma
siguiente para el bienio 1960-61:Presidente: Don Patricio Gamella Ru-
fo, Juez de Paz.

Alcobendas, a 15 de marzo de 1960.—El Alcalde, Ramiro "Gómez Garibay.
(G. C—1.224) (X.—897)

Confeccionados los Padrones de los ar-
bitrios municipales sobre la Riqueza Rús-
tica y Urbana para el actual ejercicio
•económico, quedan expuestos en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
las horas de oficina y plazo de quince
días comunes, para examen y reclama-
ciones, conforme determina el apartado
cuarto del artículo 560 de la ley de Ré
gimen Local, contándose al exposición a
partir del día siguiente de la inserción
del anuncio en el» Boletín Oficial de
esta provincia.

Valdemoro, 15 de marzo de 1960.—ElAlcalde, José Rujz.
(G. O—1.223) (O.—42.171)

ALCOBENDAS

El Ayuntamiento de esta insigne villa
ha acordado arrendar esta plaza para la
celebración de dos corridas de novillos
los días 9 y 15 del próximo mes de mayo,
con arreglo al pliego de condiciones que
obra en la Secretaría municipal._ El plazo de presentación de proposi-
ciones termina el día 10 del próximo mes
de abril.

VALDEMORO

tr r
(Fecha y firma-)

(<jr. C.—1.222) (O.—42.172)

. '
de años de edad, na-

tural de ...... provincia de , én re-
presentación de , lo cual acreditacon ... en posesión del certificado pro-
fesional de la clase , núm. , enrelación con la subasta anunciada en elBoletín* Oficial de la provincia núme-ro \u25a0"> Para la enajenación de .. pi-nos que cubican metros cúbicos de
madera en el monte núm. 33, denomina-
do «rinar Baldío», de la pertenencia del
Ayuntamiento de Navacerrada y Cerce-dilla, cuyos pfnos se encuentran cor-
tados y pelados. A los efectos de la ad-judicación que pudiera hacérsele, hace
constar que posee el certificado y hoja decompras reseñadas: a) Capacidad máxi-
ma adquisición hoja de compras ;
b) Saldo existente en la hoja de compras
en el día de la subasta ......

(G. C—1.226)

Para que conste, y remitir al excelen-
tísimo señor Gobernador Civil, a fines de
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, 'expido el presente, visado y
sellado en Rivas-Vaciamadrid, a 9 de
marzo de 1960. — El Secretario, Rafael
Bauza Bauza. —Visto bueno: El Presi-
dente, Rogelio Díaz-.

Secretario: Don Rafael Bauza Bauza,
que lo és del Juzgado de Paz.

3.0: Don Manuel Rubio Vallejo, Jefe
de la Hermandad Sindical del Campo.
Suplente: Don Ángel Suardíaz Martínez,
que le sustituye en el cargo.

2.°: Don Francisco Santero Sánchez,
ex Juez. Suplente: Don Tobías Marcos
Luis, de igual condición.

Vocales: 1.° Don Ángel Suardíaz Mar-
tínez, concejal, quien, además, actuará
de Vicepresidente. Suplente: Don Anto-
nio Alcázar García, concejal que sigue
en edad. »

Certifico: Que en reunión del día 2
de enero último quedó renovada y cons-
tituida la Junta Municirftl del Censo
Electoral, que ha de actuar en el bienio
1960-1961, en la forma siguiente:

Presidente: Don Rogelio Díaz Gonzá-
lez, Juez de Paz.

ral de Rivas-Vaciamadrid (Madrid)

(X.—goi)



riéndose posturas inferiores y deh;. ,
los licitadores consignar previam ent e

d°
la mesa del Juzgado, el djez p^Sn?*'en efectivo metálico, sin cuyo rP m *no serán admitidos a licitar. qU!Slt»
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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Segunda
Los autos y la certificación del R^-tro se hallan de manifiesto en Secretay las cargas y gravámenes antsriores 3;preferentes a\ crédito del actor Tj

hubiere, continuarán subsistentes v Tcancelar entendiéndose que el rematantelas acepta y queda subrogado en la r«ponsabilidad de los mismos sin destina'"se a su extinción el precio del remateDado en Madrid, a dieciocho de márzade mil novecientos sesenta.*—El Sec-
tario, Nicolás Cortés.-^El Juez de prime"
ra instancia, Antonio Laguna Serrano

'/ .(A._l6.4o5)'
(A.*—16.399)

i admitidos; que los autos y la' certifica-
ción del Registro a que se refiere la re-
gla cuarta - del artículo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de maniefisto en Se-
cretaría; que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas, o gravámenes anterio-
res y los preferentes, sj los hubiere, al
crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematantelos acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extención el precio del remate.

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciocho de mar-
zo de mil novecientos sesenta.—*-El Se-
cretario, Ceferino López.-7E1 Juez de
primera' instancia, Víctor Servan.'

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiuno de mar-
zo de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al indicado
tipo, sin cuyo requisitq no serán admi-
tidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-'
tidad de seis mil pesetas en que hasido tasada pericialmente referida moto-
cicleta ; y

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, se fia señalado el
día 5 de abril próximo, a las once de
su mañana, advirtiéndose a los licita-
dores:

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
a instancia de don Joaquín Pérez de la
Ossa, contra don Antonio Gómez de la
Cruz, sobre reclamación de cantidad, se
saca a la venta en pública y primera
subasta, y término de ocho días, una
motocicleta tipo «scotter», marca «Ves-
pa», matrícula M-28.911, verde, catego-
ría i.a; núm. de motor, V58M 115.605;
número dé bastidor o armazón, VT
115.586; HP, uno.

EDICTO

(A—16.395)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, con Ja antela-
ción de quince días hábiles, por lo me-
nos, respecto de la fecha señalada para
el remate, expido él presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid, a
doce de marzo de mil novecientos sesen-
ta.—El Secretario (Firmado). _— Visto
bueno: Ef Juez de primera instancia 'Fir-
mado). •

taría, debiendo conformarse con ellos los
.licitadores, quienes no tendrán derecho_ a exigir ningunos otros, y que las cargas

" anteriores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado sn la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción, el pre-
cio del remate.

nares., '
Cuya .subasta se celebrará, doble y si-

multáneamente, en este Juzgado, sito en
la calle de General Castaños, número
uno, y el (Je primera instancia de Alcalá
de Henares, el día siete de mayo próxi-
mo, y hora de las once, advirtiéndose:
Que servirá de tipo a esta primera subas-
ta el fijado a tal fin en la escritura de hi-

. poteca de veinte mil pesetas; que para
tomar parte en la subasta deberán consig--
nar los licitadores el diez por ciento del
indicado tipo en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto ;
que si se hicieren dos posturas iguales,
se abri/á nueva licitación entre los dos
rematantes; que la consignación del pre-
cio se verificará a los ocho días siguien-
tes al de la aprobación del remate ; que
los títulos-, suplidos por certificación del
Registro, estarán de manifiesto en Secre-

en la escritura origen de los autos, si-
guiente :

En Alcalá de Henares.—'Una casa en
la calle de Diego de Torres, en la que
figura con el núm. 10 moderno; consta
de planta baja y principal, distribuidas
en habitaciones y dependencias para vi-
vienda y oficinas de labor, como son cua-
dras,/establo para vacas, graneros, pa-
jar, patio y corral, todo lo que ocupa
una superficie de 16.352 pies cuadrados,
equivalentes a 1.269 metros 22 decíme-
tros 2 centímetros y 24 milímetros, tam-
bién cuadrados. Linda: por la derecha,
entrando, con casa de doña Gregoria
Blanco Torrijos y la calle de Solís; iz->
quierda y espalda, la misma callé de So-
lís. Inscrita al núm. 4.506 en el Regis-
tro de la Propiedad de Alcalá de He-

(A.—16.398)

Madrid, veintinueve de febrero de mil
novecientos sesenta. — El Secretario,
P. S. (Firmado): — El Juez de primera
instancia (Firmado).

En providencia de este día se ha acor-
•dado dar traslado del escrito al Ministe-
rio Fiscal, citar a los colindantes doña
Margarita Gutiérrez García y doña Adela
Vega, como heredera de don Andrés Ve-
ga; don Julián Martínez, don Patricio
Sama y don Manuel Falqujria, así como a*
don José María y don Francisco Molino1

Parrilla, o a sus herederos, y convocar a
las personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada por
medio del presente edicto, a fin de que
dentro de los diez días siguientes pue-
dan comparecer, ante este Juzgado pura
alegar lo"fue a su derecho convenga.

Urbana.—Casa de planta baja, en tér-
mino de Vallecas, compuesta de tres ha-bitaciones, comedor y cocina, con un
patio pequeño y su pozo, cuyos linderos-son los siguientes: al Norte, con terrenosde don Julián Martínez; Sur, calle delas Éralas, hoy Matías Montero; Este-
terrenos de don Patricio Sama, y Oeste,con parcela de su hermano don José Mo-
híno. Ocupa una superficie, según el Re-gistro de la Propiedad, de cuarenta v dos
metros quince decímetros, equivalentes a.
quinientos cuarenta y tres pies cincuenta
décimos cuadrados, "y según la realidad,
ciento cincuenta y cinco metros cuarenta*
y seis decímetros cuadrados, figurando
inscrita en el Registro de Ta Propiedad
número ocho, al tomo 85, folio 86, fin-
ca 4.946, inscripción tercera.

EDICTO
Don Rafael Salazar Bermúdez, Magistra
".j?"J.u(!? de primera instancia númerodieciséis, de esta capital,

Por el presente hace saber: Que en
este Juzgado y a instancia de doña MaHaMartínez Sánchez, asistida de su esposo.don Alejo Muñoz Martín, se tramita ex-pediente sobre inscripción de dominio deja superficie que existe de exceso no.
inscrita, de ciento trece metros con trein-
ta y cuatro centímetros, que resulta enla hnca siguiente:

(A.-16.385)

Dadp en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a diez de marzo de mil novecientos se-
senta.—El Secretario, P. S. (Firmado).
Ef Juez de primera instancia (Firmado).

Que los autos y los títulos de propie-dad de la finca, suplidos por certifica-
ción del Registro, estarán de manifiesta
en la Secretaría de este-Juzgado, enten-diéndose que los licitadores se confor-man con ellos', y qué no tendrán dere-cho a exigir ningunos otros.

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado en dicho juicio, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta v queda subro-
gado, en la responsabilidad de los mis-mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Que la expresada mitad de finca sale
a subasta por primera vez v.por"el tipode cuarenta y nueve mil sesenta y dos
pesetas con cuarenta céntimos, en que;
ha sido tasada, no admitiéndose postu-ras que no cubran las dos terceras par-
tes del indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-berán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por cientodel tipo del remate, sin cuvo requisito
no serán admitidos.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
dé esta capital, el día veintiséis de abril
próximo, a las doce de su mañana; pre-
viniéndose a los licitadores >

En virtud de providencia dictada en
I el día de hoy por este Juzgado de pri-

mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de la
entidad «Antidio Bartolomé e Hijos, So-
ciedad Anónima», contra don Bonifacio
LópezvLuján, en reclamación de canti-idad, se^ anuncia por el presente la ven-
ta en pública subasta, y poi^primera vez,:
de la mitad de la finca que después se
describirá, perteneciente al deudor.

Urbana. —Parcela de terreno en'Cara-
banchel Bajo, calle de Santa Rita (hoy
Villalón), número diez, de ciento cator-
ce metros cuadrados dé superficie, de
los cuales cuarenta y nueve metros cua-
drados corresponden a una edificación de
dos plantas • y el resto está destinado a
patio. Linda: en línea de veinte metros,
al Norte, con solar de los herederos de
don Manuel Laguna Laguna; al Sur, en
línea quebrada de 7,13 metros, confinca de doña Rogelia Carrivis; Salien-
te, en línea de siete metros, con calle deSanta Rita, y Poniente, en línea de cin-
co metros, con finca propiedad particu-
lar.

EDICTO

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado sito en la ca-sa número uno de la caá: del GeneralCastaños, de Madrid, piso segundo, eldía veinticuatro de mayo próximo, a'lasonce de su mañana, bajo las siguientes

El piso segundo derecha de la casa
núm. 48 de la calle de Ferraz, -je estacapital, que ocupa una superficie de cien-
to setenta y nueve metros cuarenta y un
decímetros cuadrados, y linda: poV sufrente, con la escalera," patio central y
el cuarto segundo izquierda; por la de-recha, entrando, con la calle de Ferraz,
por donde tiene tres huecos; por la iz-quierda, con el patio de manzana, pordonde tiene también tres huecos, y p0 rel fondo, con la casa núm. 46 de la' callede Ferraz. Es inherente al mismo la pro-
piedad del cuarto trastero número ocho,
situado en la planta de semisótanos. To-do ello forma un conjunto del valor totaldel inmueble, que se estima en él sieteenteros trescientas cincuenta y tres cen-tésimas por ciento.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos a instancia del «B anco Po-
pular Español», contra don Andrés Cam-
pos Teresa, para la efectividad de un
préstamo "de 700.000 pesetas, en cuyos
autos se ha dispuesto sacar a la venta
en pública subasta, por segunda vez, la
siguiente:

ro quince, de Madrid

EDICTO

Don Aptonio Laguna Serrano, Magistra-
do-Juez de primera instancia núme-

Que no se-admitirán proposiciones que
no cubran las dos terceras partes del Jip°

EDICTO

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-
trado-Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber:. Que _en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo en vía de apremio promo-
vido por don Ramón Luis Pacheco Bus-
tos, contra don Tomás Chaves Alvarez,
en reclamación de cantidad; y en provi-
dencia de este día, he acordado la venta
en pública subasta por primera vez —eri
quiebra—, término de ocho días y por el
tipo de veintiún mil pesetas, en que pe-
ricialmente han sido valorados los bie-
nes embargados al deudor, consistentes
en: una cafetera exprés, marca «Soten-
ry», de dos portas, medio uso, y una
máquina registradora, marca «Ri*»-*1
hasta 999 pesetas; habiéndose señalado
para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado el día cinco de abril próximo, a la*
once horas, bajo las condiciones que se
establecen de: 4

Que servirá de tipo para dicha subasta
el de cuatrocientas mil pesetas, fijado ert
la escritura de constitución de hipoteca,
no admitiéndose posturas que no cubrandicho tipo; que los licitadores deberán
consignar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento efectivo
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán

Para cuyo remate se ha señalado el día
veinticinco de abril próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del'General Casta-
ños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

ne su entrada por la calle de Jorge Juan,
y con arreglo a ella linda: al frente, con
dicha calle; a la deVecha, entrando, con
la finca denominada centro de la mismacasa y con la caja de la escalera; por
la izquierda, con finca de doña Merce-des Rocamora, y por el fondo, con la caja
de escalera y patio de la casa a que esta
tienda pertenece. Le corresponde una
participación eq los elementos comunesde la totalidad del edificio de siete ente-ros sesenta centésimas, de otro entre
cien.

EDICTO
Don Víctor Servan Mur, Magistrado-

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado

se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario por los trámites que regula
el artículo 131 de la ley Hipotecaria, a-
mstancia del Procurador don Federico
Pinilla Peco, en nombre de doña Carmen
Martínez de Cereceda, contra doña Amor
Rodríguez Rey, sobre reclamación de un
préstamo hipotecario, sus intereses y
costas, en cuyos autos, por providencia
de esta fecha, he acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta, p'ortérmino de veinte días y precio fijado enla escritura de constitución. de hipoteca,
la finca hipotecada siguiente:

Tienda o local comercial, izquierda, de
la casa núm. 36 de la calle del paseo del
Doctor Esquerdo, de esta capital, con
vuelta a la de Jorge Juan, en la tienda
propiamente dicha y de ( un local situado
en la planta de sótano, al cual se bajapor una escalera situada dentro de la
tienda, y en el que se halla un cuarto,ocupando todo ello una superficie de
115 metros 51 decímetros cuadrados. Tie-

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia del número
trece, de los de esta- capital, en autos
de secuestro instados por el «Banco Hi-
potecario de España», representado por
el Procurador señor De Pablo, contra do-
na Natividad Rosado Fernández y doñaNatividad Coracho López, sobre efecti-
vidad de un crédito hipotecario de 10.000
pesetas de principal, por medio del pre-
sente se -anuncia la venta en pública
y primera subasta de la finca hipotecada

EDICTO

Servirá de tipo para la subasta ]a can-
tidad de seiscientas mil pesetas, nG admi-

JUEVES 24 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 15

(A.—16.396)

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 13

Condiciones
Primera



Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en eí bar sito en
Ja calle de Chile, número cinco, en po-
der de don Miguel Chaves Sánchez.

Que' para tomar parte en la. subasta
deberán consignar previafhente los lici-
tadores el diez por ciento efectivo del
tipo de venta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

de venta, pudiéndose hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

(A.—16.387)

JUZGADO NUMERO 3Gutiérrez Cámara (Julio), de treintay ocho años de edad, hijo de Benignoy de Juba, de estado soltero, jornalero,
natural y vecino de Madrid, domiciliadoen Uceda, 26 (Puente de Vallecas) com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 3,
de Madrid, sito en la calle del Generalbástanos, número 1, para constituirseen prisión, a firi de cumplir la pena im-
puesta en la ejecutoria del sumario 161,•
«e I955, seguido en este Juzgado, por
hurto, contra el mismo.

(B.—828)'

(B.-1.074)
JUZGADO NUMERO 5

Por la presente, que se expide en vir-tud de lo acordado por el señor Juez de
instrucción núm. 5, de Madrid, en su-
mario 147, de 1957, se cancela y deja
sin erecto la anterior requisitoria de fe-cha 23 de agosto de 1957, que se hu-
biere publicado en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de la provincia de Ma-
drid, por la que se llamaba a Hilda Es-ther Hormaza Castaños, de treinta y
cinco años, casada, natural de Bilbao,
hija de.Ignacio y de Isidora, casada, d»
profesión del* comercio.

(B.-.829)

González Núñez (Reyes), de treinta
anos de edad, hijo de Bonifacio v de Fe-lisa > casado, jornalero, natural v vecinode Madrid, con domicilio en la "callé dela Madera, número 46, comparecerá den-
tro del término de diez días ante, el Juz-gado dé instrucción número! 3, de Ma-
drid, sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, con el fin de constituirseen prisión para cumplir la pena impues-
ta en la ejecutoria del sumario 8, de 1956,
seguido por hurto, contra el mismo.

Sumario núm. 350, de 19S3.—Don Je-
sús Carnicero y Espino, Magistrado y
Juez de instrucción núm. 5, de los de
esta capital.—Por la presente cito, lla-
mo y emplazo a Donato Riera Ranero,
de treinta y cuatro años de edad, hijo
de Donato y Carmen, natural de Lanes-
tosa, a fin de que dentro del término de
diez días, contando desde el siguiente al
en que la presente sea inserta en los pe-
riódicos oficiales, comparezca en mi Sala
audiencia (calle del General Castaños, i,
primero), con objeto de notificarle auto
que decreta su prisión y constituirse en
la misma.

Revuelta Galea (Ángel), de treinta
anos, soltero, albañil, hijo de Alfonso
y de Carmen,, natural y vecino de Ma-
drid,que vivió en la calle Antonio López,
número 37, bajo, comparecerá! dentrodel término de diez días ante el Juzgadode instrucción número 3, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, 1, con
el fin de constituirse en prisión para cum-
plir la condena impuesta en la ejecutoria
del sumario 125, de 1947, seguido por
robo, contra el mismo.

(B.-830)

En virtud de providencia dictada ei»
el día de hoy por el señor Juez de ins-
trucción núm. 9, de esta capital, en el
sumario seguido en este Juzgado cor»
el núm. 143, de 1956, contra Luis Sol-
devilta Duque, de treinta v cuatro afios,hijo de Rafael y Luisa, natural de Ma-
drid, se ha acordado dejar sin jjfecto las
requisitorias que fueron libradas en 12
de marzo de 1959, citando, llamando v
emplazando a dicho procesado, a fin de
constituirle en prisión en dicho suma-
rio, en atención a que el mismo se en-
cuentra preso en el Penal de San Miguel
de los Revés.

(B.—1.118)

JUZGADO NUMERO 9

García Pérez (Angela), natural de Ma-
drid, bija de Eladio y de Luisa, de vein-
ticuatro años de edad, soltera, asisten-
ta, domiciliada últimamente en la calle
de Santa Ana, núm. 14, cuarto A, pro-
cesada en el sumario instruido ¿bajo el
número 244, de 1959, por el delito de
escándalo público, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 3, de Madrid,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducida a prisión, qus
le ha sido decretada por auto fecha 15
de febrero último.

(B.—i.iii)

Medina Escola (Rufino), de diecinue-
ve años, hijo de Manuel v de Justa, na-
tural de Madrid, peón de albañil, v que
vivió en la calle de Lerma, núm. 12 (Ca-
rabanchel Bajo), compare-
Juzgado de instrucción núm. 9, de esta
capital, sito en la calle de General Cas-
taños^ núm. 1, dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente a
la publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, con el fin de ser reducido
a prisión en el sumario seguido en este
Juzgado con el núin. 217,' de 1958, por
incendio.

Blanco Fragüela (Carmen),''natural de
Tierra de Fuego (Argentina), hija de Vi-
cente y de Josefa, de sesenta y un años
de edad, viuda, sus labores, domiciliada
últimamente en la calle de Calero Pita,
número 36, procesada en el sumario ins-'
truído bajo el núm. 319, de "1957, por
el delito de falsedad y allanamiento de
morada, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de
ser reducida a prisión, que le ha sido
decretada por auto fecha 8 de febrero úl-
timo.

(A.—16.401)
Juez de primera instancia (Firmado)
sesenta.—.El Secretario (Firmado). —El

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintidós de marzo de mil novecientos

Que las cargas' y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria se hallan de
manifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitadores, enten-
diéndose que aceptan como bastante la
titulación, sin tener derecho a exigir nin-
guna otra.

Que sirve de tipo para esta primera
subasta la cantidad de seiscientas mil
pesetas, fijada al efecto en la* escritura de)
préstamo, no admitiéndose postura algu-
na que sea inferior a dicho tipo.

Que paja tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del. Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para la su-,
basta.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día cuatro de
mayo próximo, a las doce de su mañana,
anunciándose al público su celebración y
previniéndose:

Sr dS,ífc¿SSSSc p01' ÜProcura-doña MaríaT , \u25a0 ?? Cremades, contra

se saca a la venta en pública subastapor primera vez y término de veinte dS'la siguiente finca hipotecada *'BuSavLtfV" eS!, a Craphal
' distrito deBuenavista, fuera de la zona de ensan-

ma'rtín d/r6 pha de U tretera de Cha-martín de la Rosa, al sitio llamado delZarza 1 caUe de Alfonso Rodríguez San-cclrrt' n,Úmer° dÍec!ocho triplicado Secompone de semisótano y plantas baja
primera y segunda. El semisótano sécompone de garaje, cocina, lavadero,despensa, trastero y carbonera, aseo déservicio y dos dormitorios. La planta ba-ja tiene despacho, hall, comedor, sala es-tar, «office» y aseo de señores. La plan-
ta primera consta de cuatro dormitorios:dos trasteros, un aseo y dos terrazas Elsolar ocupa una superficie de 271 metros

5 decímetros cuadrados, de la que seedificaron: En semisótano, 132 metroscuadrados; en planta baja, n 4 metroscuadrados; en planta primera 114 me-
tros cuadrados, y en planta- segunda, 90metros cuadrados. El resto de la super-ficie se destina a jardín.', Linda: por sufrente, al Poniente, en línea de 10 metros
80 centímetros, con la calle de su situa-ción; por la derecha, entrando, al Me-
diodía, en línea de 27 metros 50 centíme-
tros, con hotel de. don Manuel García Pe-4
layo; por la izquierda, al Norte, en línea
recta de 22 metros 95 centímetros, con i
hotel de don Franciséo Pinillos Escriba-
no, y por el fondo, al Saliente, en línea
recta de 11 metros 80 centímetros, con
terreno propiedad del señor Farelo' hoy
hotel y jardín de don Restituto Arbide
Uribe.

(B.—,1.112)

JUZGADO NUMERO 10

Alvarez Robles (Fernando), de vein-
tiocho años, de estado casado, de pro-

n carbonero, hijo de Francisco y de
Angela, natural y domiciliado última-
mente en Madrid, procesado por tenen-
cia ilícita de armas en causa núm. 119,
de 1954, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ahte el Juzgado de ins-
trucción núm. 10, con el fin de ser re-
ducido a prisión, para el cumplimiento
de la pena impuesta en el rollo de di-cho sumario.

ción rf
ad(luirente contraerá la obliga-

Pasarlo
permanecer en el local, sin tras-

¥ cW' e? el PIazo mínimo de un año,
menos a

' durante ese tiem P°- Por ]o

que v¡' a de la misma clase a

D
«ene ejercitándolo el arrendatario.

el B™tln para sü inserción en
OiecisieT^ °FICIAL de esta provincia, a
asenta

C £•? marzo de mil novecientos
Juez rt -1 Secretario (Firmado).—Elue primera instancia (Firmado).

(A.—16.389)

,2ue-el remate respecto de los dere-os de traspaso, que como queda ex-puesto comprenden el segundo lote, -que-
dara supeditado, conforme al articulo
milñ» yríres de Ia Iey de Arrendamien-
nlt • yrbanos, al ejercicio por el oro-pietano del inmueble del derecho de tan-

del PIáz° tíe los treinta díasguientes a aquel en que se le notifi-
basta mej°r P°stura ofrecida en la su-
Den=7 .^«dando hasta entonces en sus-
mate aiyfobaci6a del mencionado re-

Se hace constar que los bienes mue-
I 7? encuentran depositados en el lo-

cal del ejecutado, sito en el número sie-
te de la calle del Cardenal Cisneros, Je
esta capital, denominado «Bar Regio»,aonde podrán ser examinados por los li-
citadores.

Sirve de tipo, en cuanto a la registra-
dora y cafetera que comprende el pri-
mer lote, la cantidad de diez mil pese-
tas; y los derechos de traspaso del lo-
cal referido y que comprende el segundo
lote, y salen por segunda vez, el que
•sirvió de base para la primera, con'la
rebaja del veinticinco por ciento, o sea
la cantidad de doscientas setenta v ocho
mil seiscientas setenta pesetas, y no seadmitirá postura alguna que no cubra lasdos terceras partes de cada uno de los
indicados tipos.

,Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-res el diez por ciento de cada una \u25a0 dé
dichas cantidades, sin cuyo requisito ¡10
serán admitidos.

guientes

Para cuyas subastas, que tendrán lu-
gar en la Sala audiencia dé este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el díadieciocho de abril próximo, a las doce
de su mañana, bajo las condiciones si-

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos por don Desiderio Pérez de Isla
Oyón, representado /por el Procurador
don Francisco del Pozo, contra don Teo-
doro Posada Pérez, sobre pago de can-
tidad, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, nuevamente,
los bienes embargados, consistentes en:
una caja registradora, marca «Natio-
nal», núm. 3150453XX-842, y una cafe-
tera exprés eléctrica de dos portas, mar-
ca «Soberana»; y, por segunda vez,, los
derechos de traspaso del local de nego-
cio propiedad del ejecutado, sito en el
número siete de la calle del Carde-
»al Cisneros, de esta capital, denomina-
do «Bar Regio».

(B.-1.113)

Justo García (Carlos Vicente), de pro-
fesión empleado, de estado casado, de
treinta y siete años de edad, vecino de
Mondéjar, provincia de Guadalajara, ca-
lle de Toledo, sin número, procesado en
el sumario instruido bajo el núm. 245,
de 1958, por el delito de hurto, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por
auto fecha- 13 de febrero último.

(B.—1.080)

Domínguez Alvarez (Manuel), de se-
senta y tres años, de estado viudo, de
profesión cocinero, hijo de Florencio v
de Margarita, natural de San Pedro deBatallanes (Pontevedra), domiciliado úl-
timamente en Ronda de Toledo, núme-
ro 10, principal, número 4, procesado
por hurtos y robos, en causa núm. 338,
de 1952, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-ción núm. 10, con el fin de notificarle el
auto de prisión dictado por la Audien-
cia y llevar a efecto dicha medida.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señaba,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos

g . EDICTO

Juez r¡iTtn^ de lo acordado por el señor
s 'ete dePnrnCra instancia número dieci-
tia del d'CSta caPital> mediante providen-
Pr°mov;H a hoy

' dictada en los autos
iaos por don Ramón de Ormazá-

Martín de la Rosa (María), natural
de Valduciel, partido y provincia de Sa-
lamanca, de estado casada, de profesión
sus labores, de veintisiete años, hija de
Heliodoro y de Encarnación, domicilia-
da últimamente en Madrid, hoy en ig-
norado paradero, procesada por abando-

JUZGADO NUMERO 4

JUEVES 24 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 17

(B.—1.973)

(B.—1.124)

(B.—1.123)

REQUISITORIAS (B.—1.070)

JUZGADO NUMERO 17

correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

no de familia en causa núm. 84, de 1960,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción .núm. 4, para
ser reducida a prisión, decretada en di-cha causa, en la cárcel de esta capital*
como presa comunicada.

5

Dado en Madrid, a catorce de marzo
de mil novecientos sesenta.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).



Sentencia
En, Madrid, a siete de marzo de mi)novecientos sesenta.—El señor don \ntonio García Peñuela y Lombardero fue-titular del Juzgado municipal numeradiecinueve, de los de esta capital, habiendo visto los presentes autos de proceso

de cognición, seguidos entre partes: dela una, y como demandante, don T,eóa
Gómez Minguen, representado por ¿
Letrado don Manuel Veloso Rodríguez

\u25a0 y de la otra, y como demandados, doaFernardo Iniesta Silva, don Acisclo Ló-pez Malagón y cualesquiera persona, ig-
norados herederos de don Acisclo López
Porras, o que se crean con derecho a
subrogarse por fallecimiento de éste ei
los derechos y obligaciones en el arrea-
damiento del piso litigioso, sobre resolu-
ción de contrato; y...

prorrogable plazo de seis días, contados
a partir de la fecha de la publicación
del presente edicto, se personen ante este
Juzgado municipal-, sito en la carrera de
San Francisco, número diez, piso terce-
ro, a contestar a la demanda contra
ellos formulada, bajo apercibimiento que
de no verificarlo serán declarados en re-
beldía, sin volver a citarles ni oírles,
pues así lo tiene acordado en proveído
de esta fecha el señor don Constancio
Lerma Oquillas-, Juez municipal número
nueve, de los de esta capital, en los
autos de juicio de cognición seguidos en
este Juzgado bajo el número veintiocho,
de mil novecientos sesenta, a instancia
del Procurador doH Horacio Garrasta-
zu Herrero, en nombre de doña María
del Pilar Cubas y Deo, contra doña Ju-
lia Tomé Fernández y otros, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y emplazamiento en forma a los
demandados, ignorados herederos de
doña Ana Ócaña Rodríguez, expido el
presente edicto, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a diez de febrero de mil nove-
cientos sesenta. —El Secretario (Firma-
do).

(B.—1.122)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada con

fecha 12 de marzo de 1960, por el señor
Juez de instrucción del núm. 16, de esta
capital, se ha acordado dejar por medió
de la presente sin efecto, las requisito-
rias que se publicaron anteriormente lla-
mando al procesado José Frey Peñal-
vo, en méritos del sumario núm. 327, de
1953, por apropiación indebida.

(B.^1.081)

(A.—16.397)

Iniesta Martínez (Elíseo), hijo de José
y de Emilia, natural de Toro (Zamora),
y cuya demás filiación se desconoce, así
como su actual paradero, procesado en
causa seguida por el Juzgado de instruc-
ción núm. 23, de esta Capital, con el
número 301, del año 19^9, por el deli-
to de robo, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante dicho Juzgado,
al objeto de ser reducido a prisión.

(B.—1.068)

PALMA DE MALLORCA

mero 2, de esta capital

Don Ramón Bermúdez Couso, Magistra-
do-Juez de instrucción del distrito nú-

(G. C.-1.131)'

Herrero Palencia (Justo), de dieciséis
años de edad, hijo de Justo y de Apo-'
lonia, soltero, mecánico, natural de Ma-
drid, vecino de esta capital, actualmen-
te en ignorado paradero, procesado en
causa 177, rollo 462, de 1959, segui-
da por robo, comparecerá ante este Juz-
gado; sito en la calle de San Miguel, 86,
dentro del término de treinta días de in-
serta la presente en los «Boletines Ofi-
ciales» de esta provincia y en el de. la de
Madrid, para constituirse en prisión, en
la de esta capital.

(B.—1.065)
En virtud de dictada por

el señor Juez de instrucción del núm. 16,
de esta capital, en méritos del sumario
número 249, de 1956, por estafa, se ha
acordado dejar sin efecto, por medio
de la presente, las que se publicaron an-
teriormente llamando al procesado Justo
Carrasco Hernández, por haber sido de-
tenido e ingresado en prisión en méritos
del sumario indicado. .—1.121)

(G. C—i. 132)

Don Ramón Bermúdez Couso, Magis-
trado - Juez de instrucción del distrito
número 2, de esta capital
Herrero Palencia (Justo), de dieciséis

años de edad, hijo de Justo y de Apo-
lonia, soltero, mecánico, natural de Ma-
drid, vecino de esta capital, de ignorado
domicilio, procesado en causa 173, rollo
458, de 1959, seguida por hurto, com-
parecerá ante este Juzgado, sito en la
calle de San Miguel, 86, dentro del tér-
mino de treinta días de inserta la pre
senté en los «Boletines Oficiales» de esta
provincia y en el de la provincia de Ma-
drid, para constituirse en prisión, en la
de esta capital.

(B.—1.064)

JUZGADOS MUNICIPALES

(B

JUZGADO NUMERO 20

Ridder Pujol (Loreto de), de estado
viuda, cuyas demás circunstancias se ig-
noran, domiciliada últimamente en Ma-
drid, General Ricardos, 4, comparecerá
en término de-diez días ante el Juzgado
de instrucción núm¿ 20, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder de los cargos que le resultan
en el sumario núm. 37, dé 1960, que se
instruye contra la misma sobre falsedad
y estafa, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar*-
la por requisitorias como comprendida
en el número primero del artículo 835
de ía ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-^-1.084)

JUZGADO NUMERO 21

sitorias

Ruiz Hernández (Fernando), cuyas
demás circunstancias se desconocen, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núme-
ro 21, de esta capital, calle del General
Castaños, número 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 38, de 1960, que se instruye contra
el mismo sobre tentativa de violación,
en él que se ha decretado su prisión pro-
visional, y se manda llamarle ¡*>r requi-

(B.-8 34 )

Que estimando parcialmente la de-
manda interpuesta por don León Gómez
Mínguez, debo declarar y declaro resuel-
to el contrato de arrendamiento del piso
primero número tres 'de la casa numere
cincuenta y cuatro del paseo de las De-
licias, de esta capital, concertado el uno
de marzo de mil novecientos veintinueve
por el entonces propietario del dicho in-
mueble con dop Acisclo López Porras, v
condeno al demandado don Fernando
Iniesta Silva a estar y pasar por tal de-
claración, y a que desaloje y deje libre, a
disposición del actor; la expresada vi-
vienda, dentro del plazo legal, con aper-
cibimiento de ser lanzado si no ío hicie-
re; y desestimando en 10 demás dicha

«demanda, debo absolver y absuelvo a los
demás demandados de la pedimentos en
ella contenidos; y desestimando asimis-
mo la reconvención formulada por don
Fernando Iniesta Silva, absuelvo de ia

i A.—16.406)

en pública subasta por primera vez, en misma a don León Gómez Mínguez; sin
el precio en que han sido tasados de hacer expresa imposición de las costas
ocho mil cuatrocientas cincuenta pesetas, del proceso, que habrán de ser pagadas
los bienes siguientes: por cada parte las causadas a su instan

Una peinadora coqueta. —Un aparato cía, y por mitad las comunes.—Así por
de radio «Astear», cinco lámparas, nú- esta mi sentencia, que por la rebeldía tde
mero 3.268.:—Un ropero de dos. lunas. — l°s demandados don Acisclo López M*i-
Una trichadora con luna- —Una mesa de lagón y desconocidos herederos de don
comedor y seis sillones. —• Una nevera, Acisclo López Pqrras y personas igno-
marca^ ((Chaves». — Un tresillo de mim- radas que se crean con derecho a subro-
bre.—-'Una lámpara de-'cristal de cinco garse en el arrendamiento del piso objetu
brazos.—Una lámpara, de madera de de litis por fallecimiento del titular, se
cuatro brazos. i notificará en los estrados del Juzgado y

Para cuya subasta se ha señalado eí ¡ Por edictos en la forma acostumbrada,
día veintiocho del próximo mes de abril, ! salvo que se interese su notificación per-
a las doce de su mañana, en la audien- L sonal, lo pronuncio, mando y firmo.—
cia de este Juzgado, sita en la plaza de j A- CL Peñuela. (Rubricado.)
Chamberí, número cuatro, piso bajo; Y para que sirva de notificación e»
previniéndoles a ltfs licitadores que para 1 forma a los demandados don Acisclo Ló-
tomar parte en la subasta habrán de con- pez Malagón y cualesquiera persona, ig-
signar previamente _ sobre la mesa del norados herederos de don Acisclo López
Juzgado o en la Caja General de Depó- 1 Porras o que se crean con derecho a sub-
sitos el diez por ciento* del precio de ta- rogarse por fallecimiento de éste en los
sación, y que no se admitirán posturas derechos y obligaciones en el arrenda-
que no las dos terceras partes miento deí piso litigioso, por la rebeldía
del avalúo. de los mismos é ignorado paradero de los

Se hace constar que los bienes objeto últimos, expido el presente para su in
de subasta se hallan depositados en po- serción en-el Boletín Oficial de la pro
der del demandado don Juan Valen- vincia, en- Madrid, a dieciocho de ma
cía Paz, en la calle de Balen, número' de mil novecientos sesenta. —El Secre
diez, en Jerez de la Frontera (Cádiz). rio (Firmado).^El Juez municipal tí

Y par* que sea fijado en el Boletín I mado)
Oficial de la provincia expido el pre-
sente edicto en Madrid, a diecisiete de
marzo de mil novecientos sesenta. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El.
Juez municipal (Firmado)

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por don Jaime Arias Gar-
cía, Juez municipal del número doce, de
los de esta capital, en los autos de jui-
cio de cognición, seguidos (entre) 1 bajo
el número cuatrocientos veintitrés, del
año mil novecientos cincuenta y ocho, a
instancia de don Bernardo Feijóo Mon-
tes, Procurador de; los Tribunales, en
nombre de ((Almacenes Rodríguez, So-
ciedad Anónima», contra don Juan Va-
lencia Paz, vecino de Jerez de la Fron-
tera (Cádiz), sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta

Por el presente, y en virtud de lo or-
denado por el señor don Manuel Martín
y Martín Cruz, Juez municipal propieta-
rio del Juzgado municipal número dos,
de los de esta capital (plaza de Chambe-
rí, núm. 4), en los autos de juicio de cog-
nición, seguidos a instancia del Procu-
rador don Manuel Guerra Mateos, en
nombre de don Juan del Álamo y Reyter,
contra doña Joaquina Gaibán Artal, doña
Nicolasa Torres García y contra los ig-
norados herederos de doña Juana Cortés
Coutín, sobre resolución de contrato, se
ha acordado en proveído de esta fecha
emplazar a los ignorados herederos de
doña Juana Cortés Coutín para que, en
el térrnino de seis días, se personen en
autos en legal forma al objeto de hacerles
entrega de la copia, de la demanda y de-
más documentos presentados, y conce-
derles eV plazo para contestar la deman-
da; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifican, serán declarados en rebeldía,
parándoles los demás perjuicios a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su inserción en ei
Boletín OficÍal de ía provincia expido
el presente, coh el visto bueno del señor
Jue2, en Madrid, a dieciocho de marzo
de mil novecientos sesenta.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

ÍA.—16.404)

Sánchez Pérez (Pedro), de quince
años, de estado soltero, de profesión si-
llero, natural de Madrid, hijo de Pedro
y de Juana, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 523, de 1959, jque se instruye
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
se manda llamarle por requisitorias, co-
ma comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B,—1.069)

JUZGADO NUMERO 23
Ruiz Olazarán (Fermín),, penado en el

sumario instruido por el Juzgado de ins-
trucción número 23, de los de Madrid.

. Por el presente se cita y emplaza
a los ignorados herederos de doña Ana
Ocana Rodríguez, a fin de que en el im-

EDICTO
Don Antonio García Peñuela y Lom-

bardero, Juez titular del Juzgado mu-
nicipal núm. 19, de los de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado,

y bajo el número cuatrocientos dieci-
ocho, de mil novecientos cincuenta y
nueve, se siguen autos de proceso de
cognición instados por don León Gómez
Domínguez, contra don Fernando fies-
ta Silva, don Acisclo López Malagón v
cualquier-persona, ignorados herederos
de don Acisclo López"Porras o que se
crean con derecho a subrogarse en los
derechos. y obligaciones del arrenda-
miento deí cuarto litigioso por falleci-

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas que tn

este Juzgado municipal núm. 4> de Ma'
drid, se sigue bajo el núm. 554, de i959>
por estafa, hecho ocurrido el día o °
septiembre último, contra el que se «ir ' •

se ha dictado sentencia con fecha 24.
febrero actual, y cuya parte dispositn
dice lo siguiente:

Fallo: Que debo condenar y conde
a José Andrés, Casanovas, como aU

criminal y civilmente responsable de u
falta de estafa, penada con el n.° 3;
artículo 587 del Código Penal común, £la pena de quince días de arresto en
cárcel y el pago de las costas de e
juicio de faltas, y a que tan pronto
mo sea firme esta sentencia pague
concepto de responsabilidad civ 1] a *

mando Benardino Ureña la cantidad

JUEVES 24 DE MARZO

Fallo

JUZGADO NUMERÓ 12

EDICTO

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

(A.—16.390*

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

miento de aquél, sobre resolución de contrato de arrendamiento, en cuyos autse ha dictado la sentencia, cuyo encab*zumiento y parte dispositiva dicen asL

que tuvo su último, domicilio en la calle
de Joaquín María López, número 20, y
en la actualidad en ignorado paradero,
deberá hacer efectiva en término de cinco
días la multa de mil pesetas, que le fué
impuesta en el indicado sumario que se
inició con el número 65, del año 1959,
por hurto.

(B.-831)*

Vidal Molina (José), de dieciséis años,
de estado soltero, de profesión pintor,
hijo de Juan y de Fuensanta, natural de
Linares (Jaén), domiciliado últimamente
en la calle de Béjar, núm. 23, procesado,
por robo, en causa núm. 193, de 1940,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 10, con el fin de notificarle el auto
de prisión dictado por la Audiencia y de
llevar a efecto dicha medida.

• {B.—1.079)

JUZGADO NUMERO 13
Por la presente se anula lá requisito-

ria mandada publicar en 19 de febrero
de 1960, llamando a Ayuso Manzano (Isi-
dro), de veintidós años de edad, natural_
de Salamanca, hijo de Luis y de Vicen-
ta, de estado soltero, vecino de Madrid,
con domicilio en calle Circe, 23 (Cani-
llas), y procesado por robos en causa nú-
mero 129, de 1958, del Juzgado de ins-
trucción núm. 13, de esta capital, por
haber sido capturado



En el^ expediente de juicio verbal de
faltas núm. 703, de 1959, sfeguido en este
Juzgado contra Carlos Cusa González y
Perfecto Sáiz Núñez, por escándalo, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-miento y parte dispositiva, dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 7 de marzo
de 1960.—El Juzgado municipal núm. 15,
de esta capital,, constituido por don JuanAlberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas seguido por escándalo, con-
tra Perfecto Sáiz Núñez y otro,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Perfecto Sáiz Núñez a la
pena de 100 pesetas de multa y al pago
de las costas todas del presente juicio.
Y que

#
debo absolver y absuelvo libre-

mente a Carlos Cusa González.
Asi por es ta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.—Juam Alberti. (Rubri-
cado.)

Publicada en el día de su fecha, y pa-
ra que sirva de notificación a Perfecto
Sáiz Núñez, domiciliado en Madrid últi-
mamente, en la actualidad en paradero
desconocido, se expide la presente en Ma-
drid, a 7 de marzo dé 1960.

(B.—1.076)

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior' sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de
la sentencia inserta a Antonio Sánchez
Tomás expido la presente en Madrid, a
26 de febrero de 1960.

(B.-947)

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Antonio Sánchez
Tomás, en el núm. 592, de 1959, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. — En Madrid, a 26 de fe-
brero de 1960.—El señor don Antonio
García Peñuela Lombardero, Juez titu-
lar del Juzgado municipal núm. 19, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por tentativa de
hurto a Antonio Sánchez Tomás, a vir-
tud de denuncia de don Luis Escudero
Royuela, ya circunstanciado,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Antonio Sánchez Tomás, declarando
de oficio las costas causadas en este -jui-
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—A. G. Pefiue-
la (rubricado).

(B.-945)

Y_ Para que conste y sirva de notifi-
cación a los expresados condenados, en
ignorado paradero, expido el presente
en Madrid, a 25 Je febrero de 1960.

(G. C.-^o8)
X

(B-—939)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado, por malos tra-
tos, bajo el número 884,"de 1959, contra
Alberto Suárez Cernuda y Manuel Me-
néndez Cuerdo, ha recaído la sentencia,
que copiada dice: *

Sentencia.—En Madrid, a 25 de jebe-
ro de 1960.—Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juezmunicipal de este Juzgado; y

rallo: Que debo condenar y condeno
a Alberto Suárez Cernuda y a Manuel
Menéndez Cuerdo a la pena de 15 pe-
setas de multa a cada uno y pago de
costas por mitad.

* para que, sirva de notificación a
Jacinto Estébanez Parra se expide el pre-
sente en Madrid, a 2 de marzo de 1960-

. (G. 0—941) (B.—961)

En el juicio verbal de faltas que en
este Juzgado municipal núm. 4, de Ma-
drid, se sigue bajo el núm. 728, de
1959, contra los que se dirán, se ha dic-
tado sentencia con fecha 24 del acíual,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Julio y a Pedro Muñoz Albarrul, como
autores de la falta penada ei» el articulo
597 del Código Penal común, a las pe-
nas de cinco días de arresto menor a
cada uno de ellos y al pago de las costas
de este juicio de faltas por mitad. —Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Pablo Villanueva (ru-
bricado).

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a Alfredo Martí-
nez Sánchez se expide la presente en Ma-
drid, a 4 de marzo de 1960.

(B—1.054)

JUZGADO NUMERO 22

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado por hurto, bajo el nú-
mero 107, de 1959, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen como sigue:

Sentencia.—-En Madrid, a 14 de ma-
yo de 1959.—El señor don Juan Agulló
Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22 de la misma, habiendo visto y
oído ,el presente juicio verbal de faltas
seguido a , instancia de doña Gabriela
Monjardín y Callejón, da cincuenta y
ocho años, casada, con domicilio en. la
calle de Goya, núm. 27, piso segundo, y
denunciada Rosa Serrano Sobero, de
veintidós años de edad, soltera, natural
de Madrid, en ignorado domicilio y pa-
radero por supuesta falta de hurto...

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la acusada Rosa Serrano Sobero a !a
pena de quince días de arresto menor,
pago de las costas e indemnización a la
perjudicada de la cuantía de 400 pese-
tas. Para la notificación de esta senten-
cia a" la denunciada, líbrese edicto para
su inserción en el Boletín Oficial de
.esta provincia.—-Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en
forma a la denunciada Rosa Serrano So-
bero-se expide la presente en Madr;
5 de marzo de 196o.

(G. C.-—1.162)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 64 de or-
den, del corriente año, se ha dictado sen-
tencia por la que se absuelve libremente
a la denunciada Crescencia Garín Gar-
cía, declarando de oficio las costas del
juicio.—-Líbrese edicto al Boletín Ofi-
cial de lá provincia para la notificación
de la sentencia al lesionado Alfredo Mar-
tínez Sánchez.

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando ce-
lebrando audiencia pública en el Juzga-
do el mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Vicente Agudo Cano
expido la presente en Madrid, a 26 de
febrero de 1960.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Vicente Agudo
Cano, bajo el núm. 766, de 1959, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. — En Madrid, a 26 de fe-
brero de 1960. — El señor don Antonio
García Peñuela Lombardero, Juez titu-
lar del Juzgado municipal núm. 19, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por estafa, a
virtud de denuncia de Romualdo del
Pozo San Segundo, contra Vicente
Agudo Cano, va circunstanciados,

Fallo: Que debo de absolver y ab-
suelvo a Vicente Agudo Caño, decla-
rando de oficio las costas causadas en
este juicio.-—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. — A. G.
Peñuela (rubricado).

-Sentencia.—-En Madrid, a 11 de junio
de 1959.—El señor don Juan Agulló
Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22 de la misma, habiendo visto y
oído el presente juicio,verbal "de faltas
seguido a instancia de Santiago Rodrí-
guez -Sánchez, de veintisiete años, casa-
do, con domicilio en Puerto de Casta-
bona, núm. 56, y Angela Moreno Ara-
mendio, de veinticinco años, casada, con

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado por lesiones, bajo el nú-
mero 198, de 1959, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Fernando Zamo-. rano García, bajo el núm. 587, dé 1959,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 8 de. marzo
•de 1960.—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz-
gado municipal núm. 19, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por daños, a virtud de denun-
cia de Julián Tejedor López, contra Fer-
nando Zamorano García y Dionisio Ro-
manillos Domenech, el último en concep-

En el expediente de juicio de faifas
pguido en este Juzgado, por estafa, ba-
finn cfí™? 0 r45» de *959, contra Ange-

- 3a°ndo García, ha recaído la senten-
Cla> que copiada dice!
i ,^encia-—En Madrid, a 3 de marzoe 1960.— Vistos por el señor don. Ma-
jano Sanchis Jiménez de Rada, Juezmu

p
n-cipal de este Juz?ad0 . y

a Ai- Que*debo condenar y condeno
•^ngelino Sabrido García, como autor

diasT faIta de estafa > a la I^113 de ocho
2a • ,de arresto, 225 pesetas de indemni-uon a Francisco Sánchez López y al

de ks COsta S .
Anp- i âra 1ue s'1Tva- de notificación a
s seimo Sabrido García se expide el pre-

* en Madrid, a 3 de marzo de 1960.(G- C—\u25a0942) (B.^-962)

fa¡ta
n ?' expediente de juicio verbal de

<*te f„, ml 553' de 1(3&' seguido en
Pq, Ju5gado contra Gregorio Madrigal,aanos, se ha dictado la sentencia,

JUZGADO NUMERO re

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Amparo Moreno Díaz a

Sentencia". —En la Villa de Madrid, a
25 de febrero de 1960.—El señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario núm. 17, habiendo visto
las presentes diligencias del juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública; y da la
otra, como denunciado, cuya edad y de-

mente, y

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a Juana María
Delobel, que se halla en paradero des-
conocido, se expide la presente en Ma-
drid, a 7 de marzo de 1960.

(B.—1.077)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio verbal de faltas .seguido

en este Juzgado por hurto con el nú-
mero 557, de 1959, contra Amparo Mo-
reno Díaz y otro, se dictó la sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

' Fallo: Que debo condenar y condeno a
la denunciada Jeane Mdrie Delobel a la
pena de 50 pesetas, de multa, pago de
3.000 pesetas de indemnización a la per-
judicada Carmen Muñoz y al pago de
las costas todas del presente juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. —- Juan Alberti. (Rubri-
cado.)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 645, de 1959, seguido en este
Juzgado contra Jeane Marie Delobel, por
lesiones en atropello, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva'dicen así: «

Sentencia.—-En Madrid, a 7 de mar-
zo de 1960.—.El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto' el
presente juicio de faltas seguido por le-
siones en atropello, contra Jeane Marie
Delqbel,

JUEVES 24 DE MARZO

(B.—1.072*

(B.-944)
(B. —1.104)

linientas pesetas. —Así por esta mi
"entencia, j0 pronuncio, mando y firmo.
Pablo Villanueva (rubricado).

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

y para que conste y sirva de notifi-
cación ai expresado condenado, en igno-
rado paradero, expido el presente en
Madrid, a 24 de febrero de fg6o.

(G. C—907) (B-—94i) \u25a0.publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu--
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Fernando Zamorano
García se expide la presente en Madrid,
a 8 de marzo de 1960.

to de responsable civil subsidiario, ya cir
cunstanciados, *

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Fernando Zamorano García, declarando
de oficio las costas causadas en este jui-
cio.—-Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—A. G. Peñuela.
(Rubricado.)

cuyo encabezamiento' y parte dispositiva
uicen asi:

Sentencia. — En Madrid, a 29 de fe-brero de 1960. - El Juzgado municipalnumero 157 de esta capital, constituidopor don Juan Alberti de la Torre, Juezmunicipal propietario, habiendo visto elpresente juicio de faltas seguido por da-nos, contra Gregorio Madrigal
Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Gregorio Madrigal a lapena de diez pesetas de" multa, pago de

quinientas pesetas de indemnización alperjudicado Benito Saetas Parras y alpago de las costas todas del presente
juicio. Y, caso de insolvencia, al respon-
sable civil subsidario Luis Segura.—Asípor esta sentencia, lo pronuncio, man-do y n«no.—Juan Alt>ert¡ (rubricado).

Publicada en el día de su fecha.
Y para *que sirva de notificación a

Gregorio Madrigal, en paradero desco-
nocido, expido la presente en Madrid,a 29 de febrero de 1960.

(B—943)

la pena de seis días de arresto menor y
al pago de las costas del jiício, cuyo
importe se hará saber a la condenada;
y debo de absolver y absuelvo, con toda
clase de pronunciamientos favorables, a
Leandro Magdalena Sanz, y para noti-
ficar esta resolución a la condenada ex-
pídase el oportuno edicto al señor Admi--
lustrador del Boletín Oficial de esta
provincia, y una vez firme esta resolu-
ción expídase la oportuna hoja al Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.:—Francisco Iñiguez (ru-
bricado) .

Publicación. — Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, estando celebran-
do audiencia pública en el día* de su fe-
cha.—Manuel Bastón (rubricado). ,

Y para que sirva de notificación' a
Amparo Moreno Díaz, y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente, con el visto bueno
del señor Juez,

#
en Madrid, a 25 de fe-

brero de 1960.

En el juicio verbal dé faltas que en
es te Juzgado municipal núm. 4, de Ma-
drid, se sigue bajo el núm. 716,' de 1959,
por hurto," hecho ocurrido en 31 de mayo
de 195 1, por denuncia del sereno César
Guerrero Aumente, "se ha dictado sen-
tencia con fecha 17 del actual, cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Felipa Cabeza Cabrero, como autora de
una falta de hurto, a la pena de quince
días de arresto y pago de las costas de
este juicio de faltas. —Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Pablo Villanueva (rubricado).

Dicha sentencia fué publicada en ' el
mismo día de su fecha.

(G. C—906)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a César Guerrero Aumente y Fe-
lipa Cabeza Cabrero, en ignorado para-
dero, expido el presente en Madrid, a
20 de febrero de 1960

(ñ.—940)

(B.—1.055)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a Juan José Mo-
reno Jiménez se expide la presente en
Madrid, a 4 de marzo de 1960.

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio, verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 665 de
orden, del año 1958, por hurto, se ha
dictado sentencia por la que se absuelve
libremente al denunciado Juan José Mo-
reno Jiménez, declarando de oficio las
costas del juicio. Expídase cédula al
Agente judicial para la notificación de !a
sentencia aá denunciante Esteban- Rincón
y edicto al Boletín Oficial de la pro-
vincia para la notificación de la misma al
denunciado.



(B.—1.049)

Moya Castillo (Matilde), hija de Ma-
nuel, cuyos demás datos se ignoran y
•que' tuvo su domicilio en ((Los Villaver-
des», hoy en ignorado paradero, com-parecerá el día 29 de abril, a las docetreinta de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núme-ro 19, de Macjrid, sito en la carrera deSan Francisco, núm. ' 10, piso tercero
a fin de celebrar juicio verbal de faltas
por daños, bajo el núm. 235, de 1958,
debiendo venir provista de cuantos me-
dios de prueba intente valerse.

(G. C—1.164)

Y para f que sirva de notificación en
forma al condenado. Justino Bernardo
Méndez, por medio de su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, se
expide la presente en Madrid, a '11 de
marzo de 1960.

Fallo: Qué debo condenar y condeno
al acusado Justino Bernardo Méndez a
la pena de 250 pesetas de multa, indem-
nización de 5°° pesetas y pago de las
costas. —Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo.

Sentencia.—-En Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 1959- \u25a0—1 El señor don Juan
Agulló Soler de, la Escosura, Juez mu-
nicipal núm. 22 de la misma, habiendo
visto y oído el presente juicio verbal de
faltas seguido a instancia de Dionisio
Vizcaíno Villarejo, mayor de edad, in-
dustrial, con domicilió en Andrés Mella-
do, núm. 38, y denunciado Justino Ber-
nardo Méndez, mayor de edad, en, igno-
rado, paradero, por supuesta falta de da-
ños...

En el juicio verbal de faltas seguido
,en este Juzgado, por daños, bajo el nú-
mero 428, de 1959, se ha dictado la si-
guiente sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen como sigue:

(B.—1.106)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el diasque se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—1.038)

En virtud de lo acordado en juicio de
faltas 187, de 1959, por el presente se
da vista, por terminó de tercer día, de
la tasación de costas practicada en el
procedimiento expresado, y por un total
de cuatrocientas pesetas, a María del
Carmen de la Vieja Godina, en igno-
rado paradero, a la que se le' requiere
para que dentro de los cinco días si-
guientes comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, 17, a hacer efectivo su importe.

JUZGADO NUMERO 18

(B.—1.039)

Juicio de faltas núm. 448, de 1959. —1

Claudia Román Tejera y Manuel Rome-
ro González, de veintitrés y veintiséis
años, respectivamente, hijos de Nico-
medes y de Petra y de Valentín y de
Florencia, respectivamente, con domici-
lio últimamente en Mesón de Paredes,
número 92, comparecerán ante el Juz-
gado municipal núm. 17, de esta capi-
tal, sito en la calle del Amor de Dios,
húmero 1, piso tercero, el día 21 de
abril, y hora de las once, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones y escándalo
contra los mismos y otros.

JUZGADO NUMERO 17

Fernando Estévez Martín, dé veinti-
trés años, soltero, conductor, hijo* de
Julián y Margarita, natural de Madrid,
domiciliado últimamente en el mismo,
paseo de Perales, núm. 23, hoy en igno-
rado paradero, se le cita para que el día
2,2 de abril, y hora de las doce, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, sito en- paseo del
Prado, núm. 30, a celebrar el juicio de
faltas núm. 734, de 1959.

(B.—,1.12o)

JUZGADO NUMERO 15

que el día 29 de marzo de ig6o¿ a las
once de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de dicho juzgado a cele-
brar el oportuno juicio de faltas.

(B.-^i.o56)

Juicio verbal de faltas núm. 45, de
1960, por hurto.—-Alonso Crespón (En-
rique) comparecerá el día 22 de abril, a
las nueve horas, en la (Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

Juicio verbal de faltas núm. 270, de
1959, por lesiones.—Wilkerson (Claren-
ce), domiciliado últimamente en Torre-
jón de Ardoz, comparecerá el día 22 de
abril, a las nueve y quince horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(B.—1.045)

En virtud de lo acordado en juicio
verbal de faltas núm. 359, de 1959, por
lesiones y malos tratos, contra Isabel
de las Heras de la Mata y otra, por el
presente se notifica a la expresada que,
de %i tasación de costas practicada en
el citado procedimiento, le ' corresponde
la suma de doscientas cincuenta pese-
tas, dándole vista, por término de tercer
día, para que la impugne, si le interesa;
y de no verificarlo se la requiere para
que dentro de los cinco días, siguientes
a dicho térmjno, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, .17, a hacer efectiva di-
cha suma.

(G. O—1.165)

Y para que sirva de notificación en
forma al condenado Manuel San José
Núñez, por medio de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, se ex-
pide la presente' en Madrid, a 26 de fe-
brero de 1960.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al acusado Manuel San José Núñez a la
pena de 50 pesetas de multa, indemni-
zación de 94 pesetas y pago de las cos-
t^.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

ños

Sentencia.—En Madrid, a 17 de di-
ciembre de 1959. — El señor don Juan
Agulló Soler de la Escosura, Juez mu-
nicipal núm. 22 de la misma, habiendo
visto y oído el presente juicio verbal de
faltas seguido a instancia de Camilo Da-
Velga López, de cuarenta y un años, ca j

sado, conductor, con domicilio en Nico-
lás Úsera, núm. 6, primero, y-denuncia-
do Manuel San José Núñez, de treinta
y cinco años, casado, albañil, en igno-
rado paradero, por supuesta falta de da-

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 467, de
1959, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

(B.-1.097)

Ponte Marín (Manuel), domiciliado úl-
timamente en avenida de los TorerrTs,
número-69, quinto derecha, comparecerá
en el término de cinco días ante el Juz-
gado municipal núm. 6, de Madrid, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, para hacer efec-
tivas las responsabilidades pecuniarias a
que está condenado en el juicioverbal de
faltas núm. 619, de 1959, seguido ante
dicho Juzgado por daños, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo cumplirá el
apresto subsidiario por el impago de la
multa.

(G. Cr-1.087) (B.-1.033)

JUZGADO NUMERO 6

Por el presente se cita a Luis Sierra
Carrero y su esposa Consuelo Clavijo
Palacios, mayores de edad*, cuyas eda-
des, circunstancias v domicilio se des-
conocen, para que el día 20 de alpril, a
las nueve de su mañana, comparezcan
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, piso segundo, a fin de cele-
brar el juicio de faltas núm. 610, de
1959, en el que aparecen, como denun-
ciados. • ,

JUZGADO NUMERO 4

(B.—1.127)

(A—16-402

Solicitado duplicado del resguardo de
especiales de alhajas en la Central nú-
mero 7.694, por 7.000 pesetas, fecha 3o
de mayo de 1959, se anuncia será expe-
dido, anulándose el primitivo, si durante
treinta días, desde hoy, no se presenta
reclamación en contrario.

Madrid, 16 de marzo de 1960.—P. el
Interventor (Firmado)

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

(B-—1.130)

Isabelo Sánchez Guerra Martínez, de
treinta y cuatro años, casado, hijo de
Julián y de María, natural de esta ca-
pital, y en ignorado paradero, compare-
cerá dentro del término de cinco días en
el Juzgado' municipal núm. 19, de esta
capital, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 8, piso segundo, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mismo
por lesiones, núm, 379, de 1959.

JUZGADO NUMERO 19

(B.—1.037)

(A.—16.403)

IMPRENTA PROVINCIAL

(B.-*.i3 i)

Joaquín Saavedra Saavedra, de vein-
tinueve años, casado, limpiabotas, hijo
de Santiago y de Bienvenida, natural
de Don Benito (Badajoz),'y en ignora-
do paradero, comparecerá dentro del
término de cinco días

( en el Juzgado
municipal número 19, de esta capital,
sito en la carrera dé San Francisco, 8,
piso segundo, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido contra el mismo por le-
siones, núm. 356, de 1959.

Solicitado duplicado del resguardo -\u25a0"

empeño de alahajas en la Central, núme-

ros 40.428, 47.371, 45-549 v 51-816- por
2.000, 4.800, 3.200 y 1.300 pesetas, ie

chas 16 de noviembre, 11 y 22 "e,7
ciembre de 1959 y 18 de enero de i9°°-
se anuncia será expedido, anulándose ?

primitivo, si durante treinta días, deso*?-
hoy, no se presenta reclamación en con-
trario. \u25a0

IMadrid, 22 de marzo de 1960. "• f

Interyentor (Firmado).

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Fallo: Que debo condenar y condeno
al acusado Crisanto Huertas Brieles a la
pena de seis días de arresto menor, pago
de las costas e indemnización al perju-
dicado de la suma de 588 pesetas 30 cén-
timos, importe de los gastos de farma-
cia. Reservando la acción civilpor el res-
to de lo reclamado, por no estimarlo de-
bidamente justificado.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Sentencia.---En Madrid, a 5 de no-
viembre de 1959. —- El señor don Juan
Agulló Soler deria Escosura, Juez muni-
cipal núm. 22 de la misma, habiendo vis-
to y oído el presente juicio verbal de fal-
tas seguido a instancia de Rudesindo
Díaz Martínez, mayor de edad, soltero,
sastre, con domicilio en Marqués de Cu-
bas, núm. 25, y denunciado Crisanto
Huertas Brieles, mayor de edad, en ig-
norado paradero, por supuesta falta de
lesiones...

En el juicio, verbal de faltas seguido
en este Juzgado por lesiones, bajo el nú-
mero 499, de 1959, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

En el expediente de juicio de faltas
número 42, de 1960, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en 'a
plaza de Chamberí, núm. 4, se ha acor-
dado citar a Juan Vicente Borrella Cor-
dón, de veinticinco años, soltero, pintor,
hijo de Macario y Anastasia, natural de
Antequera (Málaga), y domiciliado últi-
mamente en Cava Baja, núm. 4-6, para

JUZGADO NUMERO 12

(B.—1.128)

Garrobo Monzón (Eusebia), domicilia-
da últimamente en la calle del Amparo,
número 17, primero derecha, compare-
cerá en el término de cinco días ante el
Juzgado municipal núm. 6, de Madrid,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, segundo, para hacer
efectivas las responsabilidades pecunia-
rias a que .está condenado en el juicio
verbal de faltas núm. 639, de 1959, se-
guido ante dicho Juzgado por lesiones y
escándalo, bajo apercibimiento que de no
verificarlo cumplirá el arresto subsidia-
rio por el impago de la multa.
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Josefa Sánchez Gambín, de cuarenta
años, hija de Francisco y de Justa, na-
tural ée Molina de Segura (Murcia), y en
ignorado paradero, comparecerá dentro
del término de cinco días en el Juzgado
municipal núm. 19, de esta capital, sito
en la carrera de San Francisco, 8, piso
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segundo, a fin de cumplir la pena que uha sido impuesta en. el juicio de faltaseguido contra la misma por lesioa -número 442, de 1959. es"

el mismo domicilio, y denunciado Loren-
zo Martínez Martínez, de treinta y dos
años, casado, en ignorado domicilio, por
supuesta falta de lesiones...

Fallo: Que debo condenar y condeno
al acusado Lorenzo Martínez Martínez
a la pena de 50 pesetas de multa, re-
prensión privada y pago de las costas.

Y para que sirva de notificación en
forma al condenado Lorenzo Martínez
Martínei, por medio de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
se expide la presente en Madrid, a 8 de
febrero de 1960.

(G. C-1.163) (B.-1.105)

(B._i. I33)

Juan de Dios Escandell Ponce ritreinta y ocho años, casado, *peón 'hiiode José y de Josefa,>n ignorado 'park
dero, comparecerá dentro del término de
cinco días en el Juzgado municipal número 19, de esta capital, sito en la carrera de San Francisco, núm. 8, piso se

"
gundo, a fin de cumplir la pena que 'I
ha sido impuesta en el juicio'de faltas se-guido contra el mismo por escándalo yembriaguez, núm. 385, de 1959.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha. *

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a tan expresado acusado se expi-
de la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 25 de febrero de 1960.

(G. O—1.167) . (B.—1.095) -

(B.—1.096)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado con el núme-
ro 1.031,-de 1959, por lesiones, a virtud
de denuncia de Crescencio Ballestar Ola-
lla, contra Sebastián López Fernández,
de diecisiete años, soltero, hijo de Fran-
cisco y María, natural de Archena (Mur-
cia), vecino de Madrid, con domicilio en
la calle de García Noblejas, núm. 36, y
en la actualidad en ignorado paradero,
se ha dictadb sentencia con fecha 25 de
febrero ,del corriente año por la que se
absuelve libremente del hecho origen de
dicho procedimiento a referido acusado,
declarando de oficio las costas origina-
das en el mismo.

(G. C.-,i.i66)

JUZGADO NUMERO 24

Y para- que sirva de notificación en
forma al condenado Crisanto Huertas
Brieles, por medio de su publicación en
el Boletín Oficial de la- provincia, se
expide la presente en Madrid, a 26 de
febrero de 1960.

, 'JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 773, de
r959. por lesiones.—Calvo Ruiz (Dolo-
res) comparecerá el día 22 de abril, a
las nueve horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado^ sito en la calle
dejos Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.


